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Esta mañana, las primeras planas de diarios como El Universal, Reforma, Milenio, El Heraldo, El Financiero, El Economista, La Jornada, ContraRéplica, Ovaciones, La Razón, 
El Independiente y 24 Horas destacan información internacional y presentan que Trump hizo un llamado a la unidad, en tanto que Biden pidió no adelantar conclusiones 
sobre el atentado, cuyo tirador fue identificado por el FBI. 
En cuanto al panorama nacional, los temas de transición acaparan las primeras planas de  La Crónica El Heraldo, ContraRéplica y La Jornada dan a conocer que Claudia 
Sheinbaum, virtual Presidenta electa, anunció la continuidad del nuevo sistema educativo mexicano con la beca universal en niveles básicos y su extensión gradual a 
niveles básicos desde secundaria a preescolar y primaria. 
En el ámbito partidista, 24 Horas presenta que Morena controlará 27 de 32 legislaturas, lo que facilita la aprobación de reformas constitucionales. En tanto, Reporte 
Índigo reveló que la dirigencia del PRI con "Alito" Moreno, gastó millones de pesos en sondeos de opinión pública, asesorías, viajes y talleres, aunado a esto, El Universal  
subraya que su red de leales es gracias a su estrategia de repartir cargos; y en este sentido, Reforma, Excélsior y La Jornada -interiores- menciona la insistencia de ex 
dirigentes del tricolor en anular el proceso de renovación. 
En materia de transparencia, Milenio publica que la SFP ha dado seguimiento a 277 denuncias penales que acusan a 436 servidores por corrupción de los cuales 3 ya 
fueron procesados. En este sentido, La Crónica consigna que el ISSSTE se encuentra en jaque financiero por deuda de estados y universidades que asciende a 88.5 mmdp.  
En cuanto a la actividad económica, El Financiero muestra que México tuvo el menor crecimiento en 30 meses, con un incremento anual de solo 0.6% en mayo, debido a 
la caída en manufacturas, según datos del INEGI. En tanto, El Economista menciona que previo a las elecciones presidenciales y el cambio de gobierno, el país reportó su 
mayor déficit público en 16 años, reveló la SHCP. En materia industrial, El Universal subraya que Mexicana (bajo control de Sedena) ha recibido cerca de 6 mmdp en 
recursos y a un año de su creación sigue sin despegar ni ser rentable.  
En el ámbito deportivo, las portadas de los diarios como Reforma,  El Universal, Milenio, Excélsior,  El Heraldo, La Crónica, Ovaciones, Diario de México, y La Jornada -
interiores- con el triunfo de los equipos de fútbol de Argentina y España en la Copa América y Eurocopa respectivamente, además del triunfo del tenista español Carlos 
Alcaraz en Wimbledon.  
 

• Se informa que la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito Jufed) advirtió que la elección popular de los cargos de juzgadores si puede 
abrir la puerta a intereses ajenos a los derechos del pueblo y detalló que no defensa de privilegios ni de corruptos (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El 
Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México). 

• Unomásuno informa en primera plana que la Ministra Presidenta, Norma Piña, se pronunció contra la reforma del PJ, considerándola inviable y perjudicial pues 
fortalecerá a "grupos de poder". 

• Reforma en interiores, destaca la participación de la Ministra Lenia Batres en el Foro "Diálogos para la Reforma al Poder Judicial". 
• Asimismo, Unomásuno destaca en primera plana que Magistrados del PJF están trabajando en una estrategia para enfrentar la sobrerrepresentación de Morena 

en el Congreso. Por su parte, El Heraldo, informa en su nota principal que se realizará una revisión profunda del sistema de administración y procuración de justicia, 
incluyendo fiscalías, ministerios públicos y policías, según adelantó la próxima consejera jurídica Ernestina Godoy. 

• En tanto, El Financiero presenta la declaración de Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, quien afirmó que la reforma del PJ 
es inevitable. En este sentido, El Financiero y Unomásuno publican que Ignacio Mier, líder de Morena en la Cámara de Diputados, reconoció que la mayoría de los 
jueces son buenos y garantizó que serán valorados. 

• Excélsior presenta que durante las ponencias sobre la reforma, destacó la falta de jueces para manejar la carga de casos, pero se ignora la sobrecarga laboral y el 
déficit de personal en los tribunales, esto ante las críticas sobre el alto costo que supone el Poder Judicial. 

• La Razón, expone que tanto PAN y PRI, demostraron su apoyo a los juzgadores que protestan contra la reforma judicial de AMLO, la diputada Mariana Gómez del 
Campo criticó la reforma como una venganza del presidente contra los jueces, mientras que el senador Manuel Añorve Baños destacó la importancia de mantener 
el equilibrio de poderes. 

 Denise Dresser (Reforma) “Bastón bazuca” El nuevo Gobierno de Claudia Sheinbaum parece estar dispuesto nacer herido. Parece destinado aceptar el fuego 
amigo contra sí mismo. Aunque llene su gabinete de perfiles profesionales y reitere su compromiso con la ciencia y la técnica, no arribará al poder celebrando. Al 
sumarse la propuesta disparatada de López Obrador para elegir Ministros, magistrados y jueces federales, cruzará la puerta de Palacio Nacional cojeando, mal 
herida. Al apoyar explícitamente la Reforma Judicial ideada por AMLO, demuestra que la preocupación que la ata a él con ella no es combatir la injusticia cotidiana 
padecida por la población…  

 Agustín Basave Benítez (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “La reforma y la lógica del linchamiento” La elección de los juzgadores por votación popular 
no contrarrestaría la corrupción en el Poder Judicial. Legisladores y gobernantes corruptos, todos ellos electos por el pueblo, abundan en México. ¿Para qué serviría 
entonces elegir a Ministros, magistrados y jueces? Para incentivar sentencias bien vistas por la gente, justas o injustas… Lo que sí se propiciaría es que un juez 
condenara a una persona impopular (por haber sido blanco de ataques desde el poder político o mediático, por ejemplo) aun siendo inocente. En efecto, la iniciativa 
presidencial induce la lógica del linchamiento...  

 Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Estados Unidos Mexicanos para Bienestar” … Están en marcha la destrucción del Poder Judicial independiente y la 
sobrerrepresentación inconstitucional del oficialismo en la Cámara de Diputados, para arrasar con la división de poderes y conculcar los derechos fundamentales 
de los gobernados. Así no habrá unión nacional. Es mentira que los ciudadanos elegiremos a los jueces, magistrados y Ministros que queramos, porque sólo serán 
candidatos los designados por el oficialismo. Sea cual fuere el resultado de la votación, todos los juzgadores electos serán gobiernistas… 
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AMENAZA CRIMEN A LA VIDA NOCTURNA 
Para José Manuel Oropeza, Coordinador General del Centro Histórico, hay dos grandes riesgos y 
amenazas a la seguridad de los asistentes a los bares: el incumplimiento de normas y el acecho de 
la delincuencia organizada.  
 

 

MEXICANA: LE INYECTAN 6 MIL MDP… Y PIDE TRES VECES MÁS 
En un año y 23 días, el Gobierno federal le ha inyectado casi 6 mil millones de pesos la nueva 
Aerolínea del Estado Mexicano, conocida como Mexicana de Aviación, entre el costo de su 
adquisición, subsidios y el precio de sus aeronaves. Lo anterior, sin contar con que recientemente 
se hizo una pe�ción por más de 20 mil millones de pesos para la compra de aviones. 
 

 

“ERA CALLADO, PERO LO ACOSABAN MUCHO” 
BUTLER, Pensilvania.- “Socialmente reservado”. “solitario” y “callado” es como compañeros de 
escuela de Thomas Mathew Crooks describen al joven de 20 años que el sábado intento asesinar 
a Donald Trump durante un mi�n. 
 

 

BIDEN: “ELEGIRÁN LAS URNAS, NO LAS BALAS, AL LÍDER DE LA CASA BLANCA” 
Un día después del atentado contra el aspirante republicano Donald Trump, el Presidente de 
Estados Unidos, Joe Biden, se sumó al llamado de unidad nacional para condenar toda forma de 
violencia polí�ca y pidió a los ciudadanos dirimir sus diferencias ideológicas de manera pacífica. 
 

 

TIENE INDUSTRIA EL MENOR CRECIMIENTO EN 30 MESES 
La actividad industrial en México exhibió debilidad en mayo, con un crecimiento de 0.6 por ciento 
anual, su menor avance en 30 meses, de acuerdo con el INEGI. La minería tuvo una caída de 2.5 
por ciento anual, con lo que acumuló 7 meses con descensos consecutivos.  
 

 

TRUMP SE SIENTE CASI MÁRTIR TRAS EL ATAQUE 
Donald Trump llegó como un héroe conquistador a Milwaukee este domingo, un casi mártir 
(agradeciendo a Dios por salvarlo), usando perfectamente el aparente intento de asesinarlo para 
consolidar su imagen de víctima y vengador a nombre del pueblo “para salvar a América”.  
 

 

MÉXICO REGISTRÓ EN ENERO-MAYO SU MAYOR DÉFICIT PÚBLICO EN 16 AÑOS 
Entre enero y mayo de este año, previo a las elecciones presidenciales y el cambio de Gobierno, 
México reportó su mayor déficit público en 16 años, de acuerdo con la información actualizada de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

SON PATITO, 90% DE ESCUELAS DE DERECHO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso que en la Reforma Judicial se deben abrir 
espacios para que los jóvenes recién graduados como abogados tengan la oportunidad de 
postularse para ser jueces; sin embargo, 10.85 por ciento de las más de dos mil escuelas de derecho 
que existen en México �enen programas educa�vos cer�ficados, es decir, la gran mayoría de los 
abogados egresan de ins�tuciones que no �enen calidad. 
 

 

FISCALÍAS, MP Y POLICÍAS, A REVISIÓN PROFUNDA 
EI Gobierno federal prepara el análisis para que, tras la aprobación de la reforma al Poder Judicial 
en el Congreso de la Unión, inicie una revisión integral al sistema de administración y procuración 
de jus�cia, así como el fortalecimiento de las corporaciones policiacas en todo el país.  
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EL ISSSTE, EN JAQUE FINANCIERO POR DEUDA DE ESTADOS Y UNIVERSIDADES 
Informe. La falta de pagos en cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) tienen a este organismo en una situación complicada. Los 
gobiernos estatales, incluida la Ciudad de México e instituciones y universidades le adeudan, lo 
que "representa un riesgo en la operación financiera". 
 

 

APLANADORA MORENISTA SOBRE 27 CONGRESOS 
El partido en el poder controlará la mayoría de las 32 legislaturas, lo que allanará el camino en el 
último tramo de aprobación de reformas constitucionales, las cuales requieren el visto bueno de 
al menos 17 de los legislativos estatales. Integralia señala que los contrapesos en entidades se 
eliminarán, pues los morenistas podrán modificar leyes, presupuestos y ratificar las reformas 
federales.  
 

 

INDAGAN SEGURIDAD EN ATENTADO A TRUMP Y ELEVAN ALERTAS POR MÁXIMA 
POLARIZACIÓN 
La Casa Blanca anuncia investigación que abarca fallas del Servicio Secreto; identifica FBI a Thomas 
Mathew Crooks, de 20 años, como el tirador; éste tenía también materiales para hacer explosivos. 
El intento de homicidio contra el ex Mandatario Donald Trump refleja la polarización e 
inestabilidad política en Estados Unidos a casi cuatro meses de la elección presidencial y pone la 
mira en la violencia y la seguridad nacional ante un atentado del que el magnate sale fortalecido.  
 

 

LUCHAN CONTRA ADICCIONES 35.6 MILLONES DE PERSONAS 
Luego que el 26 de junio pasado se conmemoró el Día Internacional de la Lucha contra el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, se dio a conocer que en México, esta fecha adquiere una 
relevancia especial debido a los desafíos únicos que enfrenta el país en este tema.  
 

 

PODER JUDICIAL VA CONTRA 4T; TRABAJA EN ESTRATEGIA PARA REFORMAS 
Trascendió que magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación (PJF) trabajan en una 
estrategia jurídica para enfrentar la eventual sobrerrepresentación de Morena y sus aliados en el 
Congreso de la Unión, que permitiría la Reforma Judicial impulsada por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador.  
 

 

EL DERROCHE A MANOS DE "ALITO MORENO" 
La dirigencia nacional del PRI ha desembolsado millones de pesos en sondeos de opinión pública, 
asesorías personalizadas, viajes y hasta talleres para control de daños en los úl�mos años, pese a 
ello, el tricolor se encuentra en la peor crisis de su historia. 
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REFORMA JUDICIAL 
"Elección de jueces abre puerta a intereses ajenos" (El Universal) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (Jufed) advirtió que la elección popular 
de los cargos de juzgadores si puede abrir la puerta a intereses ajenos a los derechos del pueblo y detalló que 
no es una defensa de privilegios ni de corruptos. Lo anterior, ante la reforma al Poder Judicial de la Federación 
(PJF) que plantea el Presidente Andrés Manuel López Obrador. La Jufed señaló que defender la independencia 
judicial no es obstaculizar la labor de los otros Poderes ni confrontar un partido político o Gobierno en específico, 
implica plenamente que México siga siendo una democracia. "Se aclara que no es competencia de los juzgadores 
federales, ni forma parte de los objetivos comunes ni de su plan de acción conocer, resolver o impulsar 
estrategias en asuntos como la sobrerrepresentación en el Congreso de la Unión o de cualquier conflicto electoral 
surgido de las pasadas elecciones. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) 
(La Razón de México) 
 
Jueza pide que se incluya a fiscalías en iniciativa (El Financiero) 
La titular del Juzgado Quinto de Distrito Especializado en Ejecución de Penas en la Ciudad de México, 
Magdalena Victoria Oliva, sostuvo que la reforma al Poder Judicial debe incluir también a las fiscalías del país. 
A través de un comunicado, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) resaltó que la juzgadora afirmó que para 
materializar una reforma como la que se plantea es indispensable hacer un diagnóstico serio. "Además, 
insistimos en que no es posible tratar de cambiar todo el entorno de justicia sin mejorar a las fiscalías o a los 
Ministerios Públicos que tienen graves deficiencias", apuntó. (Unomásuno)  
 
"No estamos aquí por popularidad": Ministra Presidenta Norma Piña (Unomásuno -espacio en primera plana) 
Desde el primer momento en que se supo de las pretensiones del Presidente Andrés Manuel López Obrador de 
reformar al Poder Judicial, de inmediato la voz autorizada de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, se hizo sentir, dejando en claro que no permitiría que se 
atentara contra los derechos, la libertad y la democracia con la que se han manejado los jueces, Ministros y 
magistrados en los últimos años. De entrada, rechazó la elección de jueces por voto popular, aunque sea gradual, 
y aseguró que el Máximo Tribunal busca una postura unificada, o al menos mayoritaria, ante la propuesta de 
Morena y sus aliados… Vale resaltar que el relevo gradual ha sido planteado por Ministros como Jorge Pardo 
Rebolledo, uno de los más cercanos a Piña Hernández. 
 
Convoca Norma Piña a trabajadores del Poder Judicial a la unidad (El Independiente) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña hizo un llamado a la unidad de 
los trabajadores del Poder Judicial, donde reconoció que actualmente se atraviesa por un momento de marcada 
incertidumbre y pidió tener confianza para salir de este bache. La integrante del Poder Judicial Federal reconoció 
a través de un video que se atraviesa un momento de incertidumbre debido a la propuesta de reforma a este 
poder, pero les pide "no perder el foco" y "actuar con integridad", y garantiza que se trabaja en la defensa de 
sus derechos laborales. Tal situación ocurre luego de que funcionarios públicos de dicho poder han comenzado 
a manifestar en diversas entrevistas, en posicionamientos públicos y en foros internos y externos su 
preocupación por su situación laboral, ante la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador que 
propone un rediseño del Poder Judicial Federal. Entre las propuestas que se plantean destaca eliminar el Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF), que se reduzca el número de Ministros y se sometan a elección popular a todos 
los jueces del país. 
 
Enfrenta resistencias plan de Piña para la reforma al Judicial (La Jornada) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, busca el 
consenso entre sus 10 compañeros Ministros a la propuesta alterna que prepara sobre la reforma al Poder 
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Judicial de la Federación (PJF), la cual presentará en agosto al Congreso de la Unión y al Ejecutivo federal. Sin 
embargo, fuentes de la Corte informaron a La Jornada que anticipan el rechazo de algunos Ministros, pero la 
apuesta es que lleve "consenso de la mayoría". También aseguraron que Piña tiene pensado presentar a finales 
de agosto la propuesta, la cual será "un documento de insumo para la iniciativa de reforma más que en formato 
iniciativa"… La propuesta que prepara la Corte incluirá las conclusiones de los 14 foros del denominado 
Encuentro Nacional por una Agenda de Seguridad y Justicia, organizado por el PJF, que convocó a más de 3 mil 
500 personas de la sociedad civil, academia, sector público y privado de todo el país, ya que fueron celebrados 
en diversas entidades. 
 
Lenia Batres, a favor de cambios a los MP locales (La Jornada) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Lenia Batres Guadarrama defendió la inminente 
reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), pues declaró que es necesario que ese poder del Estado sea 
sometido a controles democráticos, administrativos, jurisdiccionales y financieros; además, señaló que tras ser 
aprobada la enmienda constitucional, la siguiente fase debe ser una reforma a las agencias del Ministerio Público 
locales. Ayer, en el foro Diálogos para la Reforma al Poder Judicial, organizado por Morena en el Teatro de la 
República, en Querétaro, se mencionó que parte del movimiento busca un Poder Judicial "sometido al control 
democrático, que implica que puedan ser electos los jueces, las juezas, las magistradas, los Ministros y 
Ministras" para que no sean tratados como funcionarios judiciales aislados de la sociedad, sino como servidores 
públicos. (Reforma) (Revista Proceso-versión digital-) (24 Horas-versión digital-) Más información sobre el tema: 
(Pausan foros judiciales por vacaciones en la Corte/Ovaciones) (Poder Judicial va contra 4T; trabaja en estrategia 
para reformas/Unomásuno) (Polarización, signo de Foros Judiciales/Excélsior -espacio en primera plana-) (PAN 
presenta propuesta para mejorar al PJ/El Universal) (Reforma Judicial, de no ser dictaminada en agosto tendrá 
que ser desechada: Monreal/El Universal-versión digital-) (“Conflictos laborales en el limbo con reforma al 
PJF”/El Economista) (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Ovaciones) (Diario de México -
espacio en primera plana-) (Publimetro) (El Independiente) (Hay más jueces honestos, admite Morena/El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Economista) (Reporte Índigo) (Excélsior) (Milenio) 
(Ovaciones) (Unomásuno -espacio en primera plana-) ('No hay marcha atrás en la reforma judicial: Monreal/El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Aplanadora Morenista sobre 27 
Congresos/24 Horas -nota principal-) (Arremete Moreno contra detractores/El Universal) (Desplegado/Meet 
Point Virtual. Reforma Judicial: ¿A dónde va?/El Financiero) (Desplegado/Canal 22, lunes 15 de julio de 2024. 
9:30 Diálogos Nacionales para la reforma del Poder Judicial/La Crónica de Hoy) (Fiscalías, MP y policías, a revisión 
profunda/El Heraldo de México - nota Principal-) (Son patito, 90% de escuelas de Derecho/El Sol de México -
nota principal-) (La Prensa) (No victimizarse, el reto de Sheinbaum/El Sol de México) (La Prensa) (Expertos ven 
riesgos en cambios propuestos al Poder Judicial federal/El Economista) (Ofrece Morena mayor consenso; 
oposición cierra filas con jueces/La Razón de México -espacio en primera plana-) (Debe transformarse el Poder 
Judicial, asegura Ana Lilia Ribera/ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Actualmente el 
Poder Judicial no otorga justicia a la población/ContraRéplica) (La Razón de México) (Da autonomía/Reforma) 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General número 3/2024, de once de julio de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución en las contradicciones 
de criterios del conocimiento de los plenos regionales, así como en los amparos en revisión del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de constitucionalidad del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión 
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Integral de los Residuos, en Materia de Concesiones para Minería y Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
AVISO 
Aviso/SCJN (Reforma) 
Se hace del conocimiento público que en la sesión privada celebrada el 8 de diciembre de 2014 y al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 3/2014, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, 
atendiendo a lo previsto en los artículos 105, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3° y 60 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3° de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
durante todos y cada uno de los días de los periodos de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
corre el plazo para presentar una demanda de acción de inconstitucionalidad, en la inteligencia de que si el 
último día de dicho plazo es legalmente inhábil, es decir, sábado o domingo, la demanda respectiva podrá 
presentarse al siguiente día hábil, aun cuando éste corresponda a un periodo de receso, salvo en el caso de las 
acciones de inconstitucionalidad en materia electoral en las que, conforme a lo señalado en el párrafo segundo 
del citado artículo 60, el plazo de presentación es de treinta días naturales. (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo 
de México) (El Sol de México) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Advierten riesgo de cárcel con reforma judicial (El Financiero) 
La propuesta de Reforma Judicial que envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador se considera riesgosa, 
ya que en todos los delitos que se tipifiquen como defraudación fiscal, sin importar el monto, puede haber prisión 
preventiva oficiosa, advirtió la diputada Patricia Terrazas. "Este delito depende del monto y si hay alevosía y 
ventaja, pero como viene la reforma ya no importa que haya estos agravantes, simplemente con que se considere 
defraudación fiscal, ya con esto es prisión preventiva oficiosa, entonces ni siquiera se consideraría si el monto es 
menor, ya simplemente es un delito grave", abundó. "Es riesgosísimo para el contribuyente la iniciativa de 
reforma del Presidente, en el Artículo 19 de la Constitución, para dictar prisión preventiva oficiosa a todos los 
acusados de defraudación fiscal", advirtió también Carlos Romero Aranda, ex procurador fiscal. 
 
DÍA DE LA ABOGACÍA 
Reconocen a Ríos Farjat (Excélsior) 
Por su notable contribución al ámbito jurídico, su compromiso con la justicia y el fortalecimiento de la educación 
jurídica, la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex) otorgó un reconocimiento a la Ministra 
Margarita Ríos Farjat, integrante del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La ceremonia 
se realizó en el marco del Día de la Abogacía en México, el pasado 12 de julio, con la presencia de funcionarios 
de la entidad, autoridades universitarias, ex rectores, jueces, académicos y estudiantes. La Ministra Ríos Farjat 
afirmó que la abogacía es una profesión que se debe regir por la integridad, la honestidad y el espíritu de servir. 
"La abogacía no tiene ningún propósito cuando carece de virtud y no está genuinamente orientada a ideales. Y 
tampoco es de utilidad alguna cuando no procura la excelencia. No se trata de perfección, en este mundo no es 
perfecto nadie, se trata de honestidad, de integridad en el ánimo de servir de forma excelente y virtuosa", 
expresó la Ministra. (Unomásuno) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMNISTÍA/FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA OTORGAR AMNISTÍA “DE MANERA DIRECTA” 
PRI, PAN y PRD presentan acciones de inconstitucionalidad contra leyes de amparo y amnistía (El 
Independiente) 
Los grupos parlamentarios del PRI, PAN, PRD, presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de las reformas a la Ley de Amparo y de Amnistía, ambas 
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aprobadas el pasado mes de abril y publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en junio…Los 
legisladores de los diversos grupos parlamentarios resaltaron que la Ley de Amparo impide que los jueces 
puedan suspender los actos de las autoridades en varios supuestos, aun cuando estos afecten el interés de la 
sociedad… Respecto a los cambios realizados a la Ley de Amnistía, los legisladores señalaron que la medida viola 
el derecho de acceso a la justicia y a la reparación de las víctimas, pues impediría que los Tribunales emitan 
sentencias en favor de las víctimas del delito.  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Karla, Paola víctimas de feminicidio y de negligencia (24 Horas) 
Madres de víctimas de feminicidios en Chiapas, denunciaron negligencia e ineptitud por parte de la Fiscalía 
estatal, a cargo de Olaf Gómez Hernández, en los casos de sus hijas, una situación común en esa entidad y en 
México y que lleva a la impunidad. Maricruz Velasco, mamá de Karla Yesenia Gómez Velasco, quien fue asesinada 
el 4 de julio de 2018, señaló a este medio que busca justicia para su hija y para otros casos que han quedado sin 
solución en esa entidad, y acusó corrupción de la dependencia de justicia. La activista creó la fundación "Karla 
Yesenia", luego de que las autoridades dijeran que se trataba de homicidio doloso y no feminicidio; su lucha llegó 
en 2023, hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde le fue aceptado un amparo para que el 
asunto se juzgue como asesinato por razón de género, pues hay múltiples anomalías. 
 
I Sala de la Suprema Corte ratifica sentencia en caso "fabricado" de la FGJEM (El Día)  
Familiares de Jesús Sierra Márquez denunciaron que la I Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
confirmó la sentencia que le impuso una juez del Estado de México por homicidio, sin tomar en cuenta las 
pruebas que presentó su defensa para desechar las acusaciones de la Fiscalía General de Justicia de esa entidad… 
A las afueras de las instalaciones del Alto Tribunal del país, Miriam Guadalupe Sierra Velázquez, hija del 
sentenciado, manifestó: "no nos permiten conocer el proyecto elaborado por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 
ahorita solamente nos dan un número para agendar cita, a ver que se puede hacer pero hasta que regresen de 
vacaciones hasta agosto…”  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES 
Un Gobierno progresista facilita hablar del aborto: Inmujeres (La Jornada) 
Algo que "esta comprobadísimo es que criminalizar no disminuye el número de abortos, lo único que hace es 
poner en riesgo a las mujeres, sobre todo a quienes tienen menos posibilidades: las pobres, indígenas, afros y 
las jóvenes y adolescentes; entonces, tenemos que quitar esas barreras para que realmente vivamos vidas felices 
y con derechos", planteó Nadine Gasman, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres… quien confió que en 
los próximos años se despenalice el aborto en todo el país… Gasman expuso que debido a las sentencias emitidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en años recientes, "vemos resultados: los congresos de seis 
entidades han reformado sus códigos penales para permitir aborto voluntario hasta las 12 semanas de gestación: 
Baja California, Colima, Sinaloa, Guerrero, Baja California Sur y Quintana Roo y en cuatro entidades se ha 
despenalizado el aborto por la vía judicial: Coahuila, Aguascalientes, Jalisco Chihuahua". 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Derecha mexicana sin propuesta ni autocrítica, pero salerosa (Reporte Índigo) 
Con desenfado y lejos de la solemnidad, Jairo Calixto Albarrán aborda en su más reciente libro "El derechairo que 
vendió su Ferrari", del sello Penguin Random House, las características de la derecha nacional y extranjera como 
un ejercicio de desfogue ante la polarización actual… En los últimos años, el periodista ha incursionado en la 
actuación y el cabaret con diversas interpretaciones en la televisión pública, entre ellas, una parodia de la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. Al respecto, detalla que es parte 
de un proceso de reinvención. 
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"El actual líder del tricolor fue coyote" (La Jornada) 
La diputada priísta Monserrat Arcos, dijo no estar sorprendida por las versiones de una supuesta cena entre 
Moreno Cárdenas y la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como presuntas reuniones 
con magistrados. "Alito es un dinosaurio de los de antes, de lo que la gente vomitó del PRI, y Alejandro es el 
mejor ejemplo", expresó.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Bastón bazuca” 
El nuevo Gobierno de Claudia Sheinbaum parece estar dispuesto nacer herido. Parece destinado aceptar el fuego 
amigo contra sí mismo. Aunque llene su gabinete de perfiles profesionales y reitere su compromiso con la ciencia 
y la técnica, no arribará al poder celebrando. Al sumarse la propuesta disparatada de López Obrador para elegir 
Ministros, magistrados y jueces federales, cruzará la puerta de Palacio Nacional cojeando, mal herida. Al apoyar 
explícitamente la Reforma Judicial ideada por AMLO, demuestra que la preocupación que la ata a él con ella no 
es combatir la injusticia cotidiana padecida por la población. Él quiere demostrar quién manda, pesar de haber 
entregado el bastón ella permitirá que lo dispare como bazuca en su contra… Es obvio que el propio López 
Obrador no conoce las consecuencias de otra reforma atropellada. De nuevo socializa el argumento de la 
corrupción y la austeridad, los privilegios y la necesidad de combatir todo ello dentro del Poder Judicial. Pero al 
igual que en muchos otros ámbitos, AMLO es incapaz de medir el impacto de medidas que parecen democráticas 
pero más bien son caóticas… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Tregua en el debate judicial... y se viene el juicio final” 
Nos platican que en el debate sobre la reforma al Poder Judicial, se vienen 11 días de tregua, pues no están 
programados foros sino hasta el próximo 23 de julio. Tras el del pasado viernes, se abrió una pequeña pausa y 
esta semana no se llevarán a cabo encuentros en la materia. En la siguiente ronda tocará el turno de los tribunales 
de justicia local para defender siguiente foro ante la aplanadora guinda, la permanencia del personal en turno. 
El foro será en Puebla y será el sexto de nueve. Lo malo para los jueces es que tras la tregua, ¡viene el juicio final! 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Presidenta espuria” 
… La semana pasada, en este espacio, sugerí que la oposición y la sociedad civil deberían de buscar la forma de 
dialogar con el poder… Pequé de ingenuo. Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 
públicamente solicitó al Presidente López Obrador y a la virtual Presidenta electa Claudia Sheinbaum diálogo 
directo para acordar los términos de una profunda reforma al Poder Judicial. López Obrador se negó al diálogo 
y Sheinbaum, entre risas, se burló de la propuesta, mostrando de paso cuál será su talante con los que no 
comulgan y se supeditan a ella: desdeñosa y soberbia. Todos aquellos que piensan que con Sheinbaum en el 
poder disminuirá el encono contra la oposición y se abrirán canales de diálogo y concordia, pierdan toda 
esperanza… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento” 
… Con participaciones interesantes y otras también polémicas, en todo el país avanzan los diálogos encaminados 
a la reforma del Poder Judicial, tema que ha generado una abierta confrontación entre el Presidente López 
Obrador y la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña. Es tal la importancia que reviste que muchos sectores 
siguen levantando la mano para ser considerados en los foros organizados por el Poder Legislativo. Es el caso de 
la Asociación Nacional de Abogados de Empresa, que preside Nuhad Ponce Kuri, organización que, con más de 
medio siglo de existencia, busca aportar su experiencia para enriquecer la discusión, y sobre todo, que la 
iniciativa que analice y vote el Congreso, lleve a buen puerto la impartición de justicia para los mexicanos. 
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Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “La reforma y la lógica del 
linchamiento” 
La elección de los juzgadores por votación popular no contrarrestaría la corrupción en el Poder Judicial. 
Legisladores y gobernantes corruptos, todos ellos electos por el pueblo, abundan en México. ¿Para qué serviría 
entonces elegir a Ministros, magistrados y jueces? Para incentivar sentencias bien vistas por la gente, justas o 
injustas… Lo que sí se propiciaría es que un juez condenara a una persona impopular (por haber sido blanco de 
ataques desde el poder político o mediático, por ejemplo) aun siendo inocente. En efecto, la iniciativa 
presidencial induce la lógica del linchamiento.  
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Si llega una, llegamos todas” 
El sábado pasado acudí al foro Justicia para todas: Reforma al Poder Judicial, una deuda histórica, en el 
magnífico escenario del Centro Cultural Los Pinos… El Poder Judicial debe aceptar que incorporar la perspectiva 
de género implica reconocer que la aplicación de la ley no es neutra en tanto que interviene la subjetividad de 
quienes dictan sentencias;… Si bien la SCJN ha publicado manuales para la utilización de la perspectiva de género, 
está claro que esta herramienta no es utilizada por las y los impartidores de justicia… Por ejemplo; el tema de la 
paridad no es una práctica común al interior del PJF, no obstante que la Reforma Constitucional del 6 de junio 
de 2019 estableció la obligación de observar el principio de paridad de género en la integración de los órganos 
jurisdiccionales;.. La paridad en los ámbitos de la vida pública es una deuda histórica con las mujeres; por ello 
decimos que, si llega una, llegamos todas. 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Estados Unidos Mexicanos para Bienestar” 
México está marcado por la maldita discordia desde el 27 de septiembre de 1821 cuando nació como nación. Su 
vida pública siempre se ha visto llena de mentiras, abusos y traiciones… Han pasado más de dos siglos y lo 
patriótico sería que, por fin, concluido el reciente proceso electoral, todos los mexicanos nos pusiéramos a 
trabajar con el nuevo Gobierno por el bien de la nación, pero eso resulta imposible: están en marcha la 
destrucción del Poder Judicial independiente y la sobrerrepresentación inconstitucional del oficialismo en la 
Cámara de Diputados, para arrasar con la División de Poderes y conculcar los derechos fundamentales de los 
gobernados. Así no habrá unión nacional. Es mentira que los ciudadanos elegiremos a los jueces, magistrados y 
Ministros que queramos, porque sólo serán candidatos los designados por el oficialismo. Sea cual fuere el 
resultado de la votación, todos los juzgadores electos serán gobiernistas… 
 
Opinión/Juan Carlos Reyes, Pedro Isnardo de la Cruz (El Universal-versión digital-) “Hacia la confección de un 
nuevo sistema político en México” 
"La democracia liberal y el capitalismo global que triunfaron hace tres décadas han perdido legitimidad". Martin 
Wolf en La Crisis del Capitalismo Democrático (2023, Editorial Planeta). Los días que corren pasan por reflexiones 
y diseños, además de configurar políticas públicas, quienes toman el timón de Estado delinean los enclaves del 
nuevo sistema político para México. 
 
3. La nueva Constitución. 
Se abrirá la deliberación hacia un nuevo orden constitucional, en donde la República social encuentre solidez en 
una División de Poderes sensata, convivan las entidades federativas con la Federación de manera responsable y 
sean fortalecidas las administraciones municipales. Se emprende una reforma profunda al Poder Judicial en 
donde el fin último es la Justicia en sus diversas dimensiones más lesivas para las familias y segmentos más 
vulnerables, tan lejana de la gente común y anhelo desde el origen de nuestra nación. 
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Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Sheinbaum, Altagracia y el CCE” 
…El Consejo Coordinador Empresarial, para empezar, tendrá que tocar en el despacho de Altagracia, o en el de 
Marcelo, o en ambos, antes de llegar a Palacio. …El 6 de febrero, el presidente del CCE, Francisco Cervantes, 
decía sobre el Plan C que "en el contexto polarizado y los tiempos electorales que vivimos será difícil conseguir 
el ambiente de reflexión serena e imparcial para analizarlas y discutirlas". En esa ocasión dijo que estaban a favor 
de la División de Poderes, y que en el caso de la Reforma Judicial debería ser producto de un amplio consenso 
(Reforma 07/02/24). Pasada la elección, en el encuentro del 19 de junio entre la candidata ganadora y 300 
empresarias y empresarios, el CCE tuvo una posición (mucho) más moderada: dijo que en la Reforma Judicial no 
hay margen para equivocarse (declaración que ni siquiera incluyeron en su boletín). El Consejo Mexicano de 
Negocios, por su parte, sí advirtió de los riesgos -en cuanto a técnica jurídica, independencia e imparcialidad- de 
la propuesta de elegir vía voto popular a Ministros, magistrados y jueces… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Sobrerrepresentación, prioridad oficialista…” 
Cada vez surgen más evidencias de que si bien la iniciativa de Reforma Judicial impulsada desde Palacio 
constituye una prioridad y su aprobación importa sobremanera a Andrés Manuel López Obrador, lo cierto es que  
hoy por hoy el asunto parece estar siendo usado como parte de un montaje, otro más del lopezobradorismo y su 
partido, para “distraer al respetable” respecto de lo que en verdad importa al próximo Gobierno y que, dígase lo 
que se diga, no es otra cosa que garantizar la presencia dominante de los suyos en el próximo Congreso. 
Hablamos, para decirlo claro, de una representación legislativa suficiente, una sobrerrepresentación ahora en 
disputa que les permita modificar la Constitución a su gusto, con miras a formalizar los cambios en el ámbito 
judicial y, más… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La narrativa perdida” 
En el debate sobre la Reforma Judicial, la narrativa del Gobierno parece tomar la delantera. El argumento de 
AMLO y Morena es que el pueblo no tiene acceso a la justicia, y que los responsables de ello son los mandos del 
Poder Judicial, es decir, Ministros, magistrados y jueces. La opción que se ha ofrecido es que sea "el pueblo", el 
que elija a estos mandos del Poder Judicial, para que respondan a los electores. Obviamente el argumento es 
cuestionable, pero es simple y claro, y mucha gente lo respalda. La experiencia del ciudadano de a pie con el 
sistema de justicia en México es deplorable. Lo dicho por López Obrador es consistente con lo que muchos 
ciudadanos han vivido. Claro, pocos se toman la molestia de analizar si la relación con la justicia correspondió a 
un Ministerio Público o a un juzgado del fuero común, no a juzgados federales… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Reforma al Poder Judicial: gradualismo vs cambio total” 
Llama la atención los desacuerdos de las operadoras en la SCJN, sobre la forma en la que se llevará a cabo la 
sustitución de los jueces y magistrados. El posicionamiento de la Ministra Esquivel es más acorde con los 
opositores a la reforma. Las Ministras afines a la 4T, Yasmín Esquivel y la afamada Ministra del pueblo, Lenia 
Batres, tienen sendas diferencias sobre la forma en la que se deberán sustituir los jueces y magistrados en el 
Poder Judicial Federal. En tanto la Ministra Esquivel propuso el escalonamiento de los jueces cada tres años, a 
efecto de no desestabilizar el Poder Judicial Federal, la autodenominada Ministra del pueblo indica que sea en 
una sola tanda. Es decir que en junio del 2025 se elijan 1,633 cargos judiciales…Para algunos, la Reforma Judicial 
es una intromisión grosera del Ejecutivo y Legislativo morenista, un golpe de Estado al Poder Judicial.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “La despenalización del aborto en Puebla” 
Este lunes, el Congreso de Puebla se dispone a despenalizar el aborto en una en�dad que aún le cuesta trabajo 
aceptar esa decisión…La organización Ipas México reveló que en 2021 esa en�dad fue la octava con mayor 
incidencia de abortos en el país…indicó que Puebla no ha armonizado su Código Penal estatal, a pesar de los 
resolu�vos claros y contundentes emi�dos por la Suprema Corte de Jus�cia en 2021, respecto a que es 
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incons�tucional criminalizar a quienes interrumpen un embarazo. Diversas organizaciones se preparan para 
llevar el caso a los tribunales. Después de Aguascalientes, Puebla se podría conver�r en el segundo en atender 
fallos judiciales para re�rar las disposiciones que vulneran el derecho a decidir.  
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Simulación” 
Si realmente se quisiera transformar el sistema de jus�cia, se hablaría de las Fiscalías y MP's, pero es más rentable 
polí�camente crucificar a los jueces…Si realmente importara acercar la jus�cia a las víc�mas, se iría a fondo para 
cambiar los eslabones más débiles que están echados a perder y tapizados de corrupción. Pero en lugar de eso, 
nos encontramos estacionados en una discusión que más bien parece vendeta. El Gobierno del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador está decidido a terminar con la SCJN como la conocemos, plantea echar a todos 
los magistrados y jueces de un jalón, barriendo parejo, y luego elegir a los más populares -no importa si �enen 
o no el perfil o cuentan o no con experiencia…Si lo que se busca es simular cambiar el sistema, cortémosle la 
cabeza a todos los Ministros, magistrados y jueces… Responsabilicémoslos de todos los males. Que se vayan…. 
¿Los que llegarán serán mejores? Quién sabe. Muy probablemente no.  
 
Opinión/Luis M. Cruz (Eje Central) “La transformación anunciada del Poder Judicial” 
Los Foros de Análisis sobre el Poder Judicial se han realizado conforme a la partitura. Los convidados han 
expuesto las razones de por qué un cambio de tal magnitud como el propuesto en la iniciativa presidencial no 
debiera realizarse a rajatabla, siendo notorio que prácticamente nadie se ha embarcado en una defensa a 
ultranza de los Ministros, magistrados y jueces -no al estilo del "INE no se toca" que movilizó a tantos 
ciudadanos-, por lo que la imputación primigenia de "corrupción" se ha implantado en la narrativa como una 
gran causal para cambio profundo…En el ínterin, la Ministra Yasmín Esquivel planteó la renuncia de la Ministra 
Presidenta, Norma Piña, buscando propiciar una negociación que diera un ritmo diferente al cambio radical 
propuesto. Le atribuyó a la Ministra Piña la responsabilidad de una mala relación con los otros poderes y falta 
de tacto político al plantear o manejar temas sensibles. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Dirigentes de organizaciones que agrupan al personal del Poder Judicial de la Federación anunciaron el inicio de 
defensa de sus derechos laborales que pueden ir más allá de paros escalonados y llegar hasta una suspensión 
total de actividades, si las bancadas de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados insisten en aprobar sin 
cambios la controvertida reforma, cuyos cuestionamientos sólo se escuchan en los "diálogos-monólogos" que 
ésta convocara. Una muestra la dieron jueces y magistrados en el evento que hubo en Xalapa, en la que 
rechazaron unánimemente las acusaciones del Presidente López Obrador de que sean corruptos y liberen 
delincuentes, además de duras expresiones por la propuesta de ser electos por voto popular, en vez de ir al 
fondo del problema en la impartición de justicia. Insisten desde Palacio Nacional y Morena en que el 2 de junio, 
"el pueblo votó a favor de la Reforma al Poder Judicial", lo que es falso porque quienes acudieron a las urnas lo 
hicieron por quienes estaban en las boletas, no por iniciativas del Ejecutivo federal.  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (EjeCentral -versión digital-) “La novela regia: perdieron los malos”  
…Los problemas patrimoniales del niño Samuel no son sus únicos dolores de cabeza. El enfrentamiento que ha 
mantenido con el Congreso de Nuevo León y su propia soberbia han hecho que hoy esté en medio de un juicio 
político para removerlo del cargo. Incluso, ¡ouch!, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aún tenemos, 
resolvió que ese proceso debe continuar hasta sus últimas consecuencias.  
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Carrusel” 
Otra organización que se suma al tema de la reforma al Poder Judicial es la Coparmex. Hoy sostendrá un foro en 
colaboración con expertos de la Barra Nacional de Abogados en donde se abordará este tema crucial para el 
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desarrollo y fortalecimiento futuro del sistema legal mexicano y por supuesto, el empresarial. Estarán el 
presidente de la confederación José Medina Mora lcaza, Javier Coello Trejo, Mateo Mansilla Moya, Sinhué Reyes 
Sánchez, Marisol Méndez y Juan Pablo Campos González, como los especialistas que darán su análisis sobre la 
propuesta de reforma. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Marko Cortés. Arman su propia reforma”  
Resulta que el panismo elabora su propia propuesta de reforma al Poder Judicial. La idea, dijo el dirigente del 
PAN, Marko Cortés, es que se optimice la procuración de justicia. Su iniciativa, asegura, será integral, pues 
abarcará los tres niveles de Gobierno e incluirá todas las voces, incluidos Ministros, magistrados y jueces y 
especialistas. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “No habrá marcha atrás” 
Muchos siguen creyendo que habrá marcha atrás en la reforma al Poder Judicial y/o que podrá modificarse la 
supermayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados y/o que la doctora Sheinbaum matizará o 
incluso detendrá, ya convertida en la nueva jefa del Estado, el Plan C concebido por el Presidente López Obrador 
y/o que no se tocará el INE y/o que el Inai quedará intacto, etcétera. En una palabra, creen que no pasará nada 
(o pasará poco) de lo que se ha venido anunciando. Se equivocan. El proyecto político que ganó las elecciones 
del 2 de junio se ha propuesto modificar el régimen político mexicano y tiene los medios, la voluntad y el respaldo 
político suficientes para lograrlo… 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “Reforma judicial a debate” 
La elección de miembros del Poder Judicial no debe politizar las resoluciones jurisdiccionales. Son dos cosas 
completamente diferentes. La democratización de los cargos públicos debe entrar a un debate profundo. El 
respeto a los derechos laborales de las y los trabajadores del Poder Judicial no está a discusión, han sido logros 
de décadas, donde las prestaciones sociales son parte de la lucha laboral del personal sindicalizado y de 
confianza. La discusión más importante debe centrarse en la División de Poderes. De ahí ha nacido la discordia. 
Las facultades de la Corte y de personas juzgadoras federales respecto a actos de Gobierno y en contra de leyes 
emitidas por el Poder Legislativo han sido el centro de atención, donde las y los juristas, utilizando la doctrina, la 
práctica y la innovación, debemos analizar hasta dónde y en qué casos los alcances violentan la independencia 
de cada poder. Si bien es cierto que hoy precisamente la legislación lo contempla como un dique para el equilibrio 
del poder, su aplicación práctica se ha interpretado, más que como contrapeso, como una moneda de cambio 
donde lo político, lo electoral y lo económico se han priorizado sobre el bien común. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Los trucos y las mañas, según AMLO” 
El Presidente ha añadido una nueva categoría a su iniciativa para desaparecer el Poder Judicial de la Federación… 
Esta nueva categoría refiere que quienes recién egresen de las facultades, puedan competir en las elecciones 
que quiere imponer… Ser jóvenes es una garantía de incorruptibilidad, aseveró este señor de 70 años. Y la 
pregunta es obligada: ¿por qué no pensó esto cuando integró su gabinete?... El Presidente usa su poder para 
calumniar al Poder Judicial y pretende con su desaparición, desaparecer también la carrera judicial… lo que está 
detrás es un malévolo deseo de venganza por parte del Presidente contra la Suprema Corte por haberle echado 
abajo su reforma eléctrica, sobre no permitir se oculte información sobre gastos en obras públicas argumentando 
seguridad nacional, o determinar es inconstitucional el Plan B en materia electoral que pretendía, entre otros 
asuntos. (Ovaciones) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Batres, de nuevo a la carga” 
La Ministra Lenia Batres insiste en ir a contracorriente de la mayoría de sus pares en la SCJN. Ahora en el foro 
Diálogos para la Reforma al Poder Judicial, organizado por Morena en el Teatro de la República en Querétaro, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffd71a5709aa86e3ce0fdbc4b8bc8fc9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19d9eb6571c39fb01c271f4d2f3b6dc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c7312f35bd1440dd9cb5ee5fe1c72fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4ae02339a3012077ff18db433a87a4f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b008ee697f06bcdf5850bafb5e1ac787.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35ec2dbaf0c24a5153f6f11b067cffa2.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

sostuvo que es necesario que ese poder sea sometido a controles democráticos, administrativos, jurisdiccionales 
y financieros. Además, fue un paso más allá, al acusar que los juzgadores ganan demasiado. Mientras tanto, en 
redes circularon videos de gente que protestaba afuera del teatro contra estos cambios a la ley. 
Ernestina y la disciplina 'militar' a los jueces 
'Traición de conciencia militarizada'. Así podría llamarse lo que le ocurrió el fin de semana a Ernestina Godoy. 
Resulta que al hablar de las supuestas bondades de la reforma que pretenden aprobar Morena y aliados, en un 
evento de mujeres morenistas organizado en Los Pinos, la ex fiscal capitalina refirió que se busca celeridad en la 
impartición de justicia. "Si es materia penal, la sentencia no puede tardar en dictarse más de un año, y si se tarda, 
que le caiga (al juez) el tribunal de disciplina milit... de disciplina judicial".. ¿Será que por tanta presencia en la 
vida pública del país, los militares están ya inmersos en el inconsciente de los funcionarios? 
Impasse en foros de la Reforma Judicial 
A pesar de los tiempos cortos entre los diputados para tener, en tiempo y forma, todo listo para dictaminar, 
discutir y aprobar la reforma presidencial al Poder Judicial, los trabajos de los foros para el diálogo nacional se 
darán una pausa y entrarán en un impasse por 12 días.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “En Plena campaña” 
Nos dicen que al interior del Poder Judicial hay dos precandidaturas a la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia que se fortalecen, sobre todo porque ya se da por sentado el Plan C con 27 congresos morenistas, la 
mayoría calificada en San Lázaro y si no sucede algo extraordinario también en el Senado. A Lenia Batres se le ve 
en plena campaña con un discurso estridente, que está al 100% en consonancia con el discurso de AMLO, a pesar 
del impacto que pueda tener en la calidad del Poder Judicial y a Celia Maya, consejera de la Judicatura que fue 
candidata de Morena al Gobierno de Querétaro, con carrera judicial, y un diagnóstico más claro y palpado de los 
problemas que viven los juzgadores. ¿Será? 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Golpe blando abortado” 
…Lo que ha detenido este golpe blando contra México es la discusión de la Reforma al Poder Judicial que se lleva 
a cabo en todos los rincones del país. Los Ministros y magistrados deben hacer frente común en los debates, 
mientras los jueces son usados como carne de cañón para que protesten a las puertas del Poder Legislativo para 
que puedan ser captados por los medios como víctimas, a pesar de la urgente necesidad de la reforma, cuya 
discusión ha sido aceptada hasta por los más reacios detractores.  
 
Opinión/Ernesto O´Farril (El Financiero) “¿Qué tan probable es una recesión para el 2025?” 
…Nuestro pronóstico para el PIB de México en el 2025 es de un crecimiento del 0.5% real anual, que implica dos 
trimestres con crecimiento ligeramente negativo. Es decir una ligera recesión. El secretario Ramírez de la O se 
ha pronunciado al respecto, argumentando que el gasto de inversión privada derivado del fenómeno del 
nearshoring pudiera más que compensar el ajuste fiscal, y producir un efecto neto positivo en la demanda 
agregada, propiciando crecimiento. Esto fue expresado antes de conocer el resultado electoral, y la voluntad del 
Presidente AMLO de lograr algunas de las reformas planteadas en febrero pasado, en particular la reforma al 
Poder Judicial… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El pataleo de jueces y magistrados” 
Continúan los pataleos de jueces y magistrados por mantener el sistema que impera en el Poder Judicial. 
Mediante una carta dirigida a la virtual presidenta, Claudia Sheinbaum, les hicieron un llamado a no destruir las 
instituciones y a las personas que se han dedicado a cumplir con la Constitución y que ahora son perseguidos por 
cumplir con su función. Lo cierto es que ya no hay vuelta atrás a la reforma planteada y con la mayoría en la 
Cámara de Diputados, sólo es cosa de cumplir con los procedimientos legislativos. Los impartidores de justicia 
tendrán que ajustarse a la nueva realidad. 
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Opinión/Luis Vega (La Prensa) “El corazón de la democracia, según el papa Francisco” 
El centro del debate Político en México está en dos temas: la sobrerrepresentación en el Congreso y la reforma 
judicial. Una va a determinar el futuro de la otra y ambas el futuro de nuestra nación. Van a correr ríos de tinta, 
cientos de horas en declaraciones de los actores en medios y redes sociales. Buscando iluminar el debate y poner 
un grano de arena para ayudar a que nuestro país viva en paz y reconciliado, encontré algunas declaraciones del 
Papa Francisco que pueden dar luz y atemperar los ánimos de políticos, representantes sociales, analistas y 
ciudadanos de a pie. 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Difícil que se caiga reforma al Poder Judicial” 
Parece inminente la aprobación de la reforma al Poder Judicial… Mientras, la inconformidad crece en el Poder 
Judicial; el viernes pasado en el marco de una manifestación, algunos magistrados y jueces adelantaron que 
preparan una estrategia jurídica para impugnar la reforma… como se trata de una reforma constitucional, conoce 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se requieren de al menos ocho votos para declarar la 
invalidez de una norma de tal naturaleza. Y de los 11 Ministros y Ministras, 5 son considerados pro 4-T… Juan 
Luis González Alcántara Carrancá (designado en diciembre del 2018); Yasmín Esquivel Mossa (2019); Ana 
Margarita Ríos Farjat (2019); Loretta Ortiz Ahlf (2021) y Lenia Batres Guadarrama (2023)… En fin, habría que 
ver quiénes, qué y cómo presentan la impugnación… Parece difícil. Sin embargo, sería más fácil si 2 de los 5 
Ministros y Ministras pro 4-T, se adhieren al otro bloque (en el cual se encuentra la Ministra Presidente, Norma 
Lucía Piña Hernández) para invalidar la reforma al Poder Judicial llegado el momento. 
 
Opinión/Dicen por ahí... (El Independiente) “Frente de choque” 
La Ministra Presidenta Norma Piña Hernández sabe que tiene la batalla perdida con la Reforma Judicial, porque 
su función no es hacer leyes sino calificar que las existentes pasen por el túnel constitucional. Por lo que ha 
decidido utilizar a los trabajadores del sector como grupo de choque contra los legisladores de Morena, pero 
también con los datos del realismo que tampoco tendrá éxito. 
 
Opinión/César Cravioto (Publimetro-versión digital-) “Defenderé la Reforma Judicial ante los ciudadanos” 
Realizamos una primera Asamblea Informativa sobre la Reforma al Poder Judicial, en la Alcaldía Gustavo A 
Madero, Distrito 1 que gané con más de 151 mil votos. Como su futuro diputado federal, a partir del 1 de 
septiembre defenderé la voluntad de las y los vecinos de Cuautepec que exigen una Reforma en materia Judicial 
para poder deliberar sobre los 16 artículos que se pretende modificar, y también los 11 transitorios. Es un 
reclamo que escuché en la campaña. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Los aturdidos” 
A veces tiene razón el presidente López Obrador quien dijo que la oposición está aturdida a casi dos meses de su 
estrepitosa derrota electoral. Es cierto. Muchas cosas siguen ocurriendo mientras los partidos de oposición, 
incluidos sus excandidatos presidenciales, están obsesionados con sus ombligos. El debate sobre la reforma 
judicial, la confección del gabinete presidencial, la sobrerrepresentación, las giras conjuntas del Presidente y la 
virtual Presidenta electa, el atentado contra Trump, en fin, docenas de asuntos que merecen un posicionamiento 
contundente pero que la oposición deja pasar porque andan en otras cosas, aturdidos en palabras presidenciales. 
Le dejaron la plaza libre al ganador que se está sirviendo con la cuchara más grande. Después que ni se quejen. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) "Indización salarial" 
Que la coalición gobernante tenga la mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso les permitiría aprobar 
todas las reformas constitucionales propuestas por López el 5 de febrero. La atención ha estado centrada en tres 
reformas: la del Poder Judicial que lo subordinaría de facto al Poder Ejecutivo, la desaparición de los diputados 
y senadores de representación proporcional de senadores de primera minoría (a lo cual hay que agregar la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e54be87dce183f144a7eae7ff97c384b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e199a7132a729f2212009e96307f37a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48b056135a6cf558b1a0b8140a82c301.pdf
https://www.publimetro.com.mx/opinion/2024/07/15/defendere-la-reforma-judicial-ante-los-ciudadanos-por-cesar-cravioto/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c10d5f6b80aae26d9dbf7bcbe7e1cd56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b556617064fd209c2adb19c77e9a1df7.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 38 
Volver al 

índice 

prohibición para la reelección inmediata de legisladores propuesta por Sheinbaum) y la extinción de los órganos 
autónomos del Estado mexicano (INE, Inai, IFT y Cofece). De ser aprobadas estas reformas, se le habrá dado un 
golpe mortal a la democracia en México, transitando así hacia un régimen autoritario en donde no habría 
garantía de protección judicial de los derechos individuales (incluida la propiedad), sin transparencia ni rendición 
de cuentas y con la presencia de partidos de oposición en el Congreso, en el mejor de los casos, únicamente 
testimonial. 
 
Opinión/Diego Latorre (El Heraldo -versión digital-) “Yo, la peor…” 
… La elección de jueces y magistrados parece complicada y, en todo caso, la reforma debería más bien apuntalar 
un método de carrera judicial, a fin de privilegiar sólo a aquellos magistrados de Circuito que, por mérito 
profesional y escalafón, previa eliminación con base en exámenes sólidos, resulten los mejores para ser elegibles 
como Ministros mediante un mecanismo plebiscitario, auspiciado y organizado por el órgano judicial que 
sustituya al actual y demeritado Consejo de la Judicatura Federal, necesariamente ajeno tanto a los partidos 
políticos, como el Poder Legislativo y Ejecutivo. ¿Es esto posible?  
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Las reacciones desde el poder judicial a su 
reforma” 
… Los Ministros de la Suprema Corte juntos con algunos magistrados y jueces de Distrito han emprendido una 
campaña mediática para descalificar la propuesta de reforma, que dicho sea de paso, tienen sólidos argumentos 
en el rubro de los riesgos de establecer la designación de jueces y magistrados mediante el voto popular, sin 
embargo, las líneas discursivas están a todas luces siendo dictadas por actores políticos que mezclan temas 
llevando el debate más a la arena política desde una trinchera de la oposición que recién fue devastada 
electoralmente…  
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que la legisladora electa Cecilia Guadiana estuvo muy ocupada el fin de semana en la promoción y diálogos en 
materia de la reforma al Poder Judicial, pero lo hizo desde Tamaulipas donde también estuvieron el mandatario 
Américo Villarreal y el senador Ricardo Monreal. Lo interesante fue que presumiera esta actividad, pero hiciera 
lo propio en su momento con las asambleas informativas que se realizaron en cada uno de los distritos federales 
en Coahuila. 
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria el 8 de febrero pasado, la iniciativa de reforma al Poder Judicial de la 
Federación, suscrita por el Presidente López Obrador, modifica 16 artículos de la Carta Magna: 17, 20, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 105, 107, 110, 111, 116 y 122. Además, dicho documento contiene 11 Artículos 
Transitorios, que establecen los términos y procedimientos para su implementación, con impacto en los 32 
Poderes Judiciales locales.  
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León -versión digital-) “La experiencia del juez” 
La justicia se define como “dar a cada quien lo que le corresponde”. Esa definición puede ser una trampa pues 
lo complicado es determinar realmente ¿qué es lo que a cada uno corresponde? Son los jueces los encargados 
de resolver esta difícil cuestión El Presidente de México dijo la semana pasada que no era necesario tener 
experiencia para ser juez, incluso consideró benéfico contar con jueces recién egresados por supuestamente no 
estar contaminados. Ser juez no se trata solo de ser abogado. 
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El Correo Ilustrado/Reforma al Poder Judicial consolidará la Cuarta Transformación (La Jornada) 
El tema judicial se relaciona con la economía política cuando se abordan conceptos como el Estado, el derecho 
o la ciudadanía en la medida en que la segunda disciplina le compete. Una revolución social, ahora de las 
conciencias, se lleva a cabo de manera pacífica en el marco de la Cuarta Transformación. Cabe recordar que las 
anteriores revoluciones ocurrieron de manera violenta en los siglos XIX y XX, sin lograr vencer la corrupción 
extendida en el Poder Judicial… 
Rubén Cantú Chapa 
 
Tu Opinión Reforma/El buen juez (Reforma) 
Ahora que está la discusión de la reforma al Poder Judicial de la Federación y de los estados, mucho se habla de 
la elección democrática de los juzgadores. Más bien deberían analizar el perfil del buen juez, estudioso, de 
probada experiencia, con templanza, sensibilidad social, vocación y valores. Un buen juez es un gran ser humano 
y eso sólo el tiempo lo puede construir. La carrera judicial no puede ni debe desaparecer. 
Adriana Limón Flores/Monterrey, NL 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en oficinas judiciales cuentan que será hasta agosto próximo cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que encabeza Norma Piña, aborde la prisión preventiva oficiosa, un tema que ha unido a los 32 fiscales 
y procuradores del país para exigir que se mantenga esa figura pese a la recomendación en contra de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Algunos Ministros buscan que ese asunto no se aborde, pues consideran 
que es más importante por ahora enfocar baterías en la estrategia para enfrentar la reforma impulsada por el 
Presidente. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿La última batalla?” 
Y fueron los senadores del llamado bloque de contención en el Senado, integrado por PAN, PRI, PRD, MC y Grupo 
Plural, los que presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en contra de las reformas aprobadas por la mayoría cuatroteísta a las leyes de Amparo y Amnistía. Y es que, 
señalaron, con las reformas aprobadas por ejemplo a la Ley de Amparo se impide que los jueces puedan 
suspender los actos de las autoridades, aun cuando éstos afecten el interés de la sociedad. Nos hacen ver que 
ésta sería quizá la última acción del bloque en la actual legislatura, pues está por verse si este grupo de fuerzas 
se mantiene. Nos cuentan que hay quienes piensan que sus posibilidades de continuar chocarían contra dos 
posibles fenómenos: el PRImor o el fosforena. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) "Federalismo judicial en México" 
EI uso indiscriminado del juicio de amparo en México, que se ha convertido prácticamente en un "recurso" 
judicial de última instancia, produce como consecuencia que prácticamente todo proceso jurisdiccional del 
ámbito local, sin importar la materia (civil, penal, administrativa, o laboral) terminen siendo resueltos por 
órganos jurisdiccionales del ámbito federal. Es necesario rediseñar el sistema de justicia de nuestro país de forma 
integral. Para lograrlo, es indispensable promover la coordinación y la cooperación entre los distintos niveles de 
Gobierno y los poderes judiciales, a fin de fortalecer la articulación entre las instancias locales y federales y evitar 
la centralización excesiva de los asuntos jurisdiccionales en el ámbito federal. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Bloque de contención, batallas cruciales” 
A punto de concluir la presente legislatura, el bloque de contención en el Senado, conformado exitosamente por 
el PAN, PRI, PRD, Movimiento Ciudadano y Grupo Plural, sale de nuevo a defender la República: fueron los 
integrantes de las bancadas representadas por Julen Rementería, Manuel Añorve, Miguel Ángel Mancera, 
Clemente Castañeda y Germán Martínez quienes presentaron ante la SCJN una acción de inconstitucionalidad 
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contra de las reformas aprobadas por la mayoría oficialista que anulan la Ley de Amparo en beneficio del 
Gobierno y que también permiten al Ejecutivo amnistiar cualquier tipo de criminal. Es también una prueba crucial 
para el Bloque, pues del resultado de su controversia dependerá mucho que sigan unidos en la próxima 
legislatura para atajar a la mayoría de Morena dispuesta a aplastar a sus opositores. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “El futuro de la Marea Rosa” 
En el proceso electoral de 2024 en México se expresaron dos fenómenos sociales que nunca se habían visto, y 
mucho menos con los niveles de organización que alcanzaron… La segunda expresión social fue la Marea Rosa… 
En la medida en que el debate político se encendía por acciones del Presidente de la República, sus ataques la 
autonomía y la independencia de la SCJN crecieron agresivamente. La segunda convocatoria de la Marea Rosa 
fue para defender la institucionalidad e independencia de la Corte. El número de asistentes a la segunda 
movilización creció notoriamente. 
 
Opinión/Miguel Ángel Margaín (El Universal) “Agenda digital: sigamos a los Pasos europeos” 
Mientras en México celebramos que la Suprema Corte haya declarado la validez del mecanismo de aviso y 
retirada de contenido en materia de derechos de autor en el ecosistema digital, nuestros socios dan pasos 
agigantados en la regulación de tecnologías emergentes. El 12 de julio, la Unión Europea (UE) dio un paso 
trascendental al publicar su reglamento sobre inteligencia artificial (IA), que entrará en vigor el próximo 1 de 
agosto. Este reglamento establece un marco legal pionero que, centrándose en el ser humano y sus derechos 
fundamentales, aborda el desarrollo, la utilización y los riesgos asociados con la IA, posicionando a Europa como 
líder en este ámbito… México puede y debe beneficiarse enormemente al desarrollar un marco regulatorio 
propio que no solo proteja a sus ciudadanos, sino que también fomente la investigación y el desarrollo en IA.  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Huelga en ArcelorMittal” 
Arcelormittal es la mayor productora de acero a nivel mundial; su planta en Lázaro Cárdenas es la más grande 
en América Latina y tiene ingresos monumentales, pero niega el pago justo y legal a sus trabajadores… Ante tal 
panorama, el dirigente del Sindicato nacional de mineros, Napoleón Gómez Urrutia, advierte que "se equivoca 
ArcelorMittal si cree que podrá acabar con el contrato colectivo de trabajo en la Siderúrgica de Lázaro Cárdenas 
y despedir a los trabajadores sin más. En materia jurídica no está dicha la última palabra, como pretende hacer 
creer la patronal, porque presentarán un recurso de revisión en un Tribunal Colegiado contra la negativa de un 
juez de Distrito de concederles amparo ante la decisión de anular la huelga estallada en la acerera el pasado 24 
de mayo. De ser necesario, acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; vamos a dar la batalla en 
Tribunales, ya que tenemos la razón, porque la empresa violó la ley y el contrato colectivo al negarse a hacer un 
reparto de utilidades justo a sus trabajadores, amén de que intenta imponer un sindicato charro" (La Jornada, 
Andrea Becerril). 
 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “La nueva cargada de Alfonso Martínez” 
El aún titular de la Secretaría de Medio Ambiente estatal, Alfonso Martínez, volvió a apuntar hacia la 
contaminación que emite la refinería de Cadereyta, junto con el ex candidato de Movimiento Ciudadano a 
diputado federal, Javier González Alcántara. Según ellos, por una suspensión de amparo, se reunieron con 
representantes del órgano desconcentrado, la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) para que se 
realice una inspección a la empresa estatal. Sin duda, los dos cuentan con un criterio "muy corto" respecto a la 
mala calidad del aire, pues existen otras empresas que emiten una fuerte contaminación. Parece que la política 
de medio ambiente será la misma: culpar a la refinería de todos los males en la ZMM y no entrarle de lleno a 
solucionar de raíz este problema. Se habla que González Alcántara, quien es el sobrino del Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), José (sic) Luis González Alcántara, puede suplir a Martínez. ¿Será 
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que el gobernador Samuel García tendrá un aliado en la SCJN ahora que se vienen días complicados por su juicio 
político? 
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JUZGADOS DE DISTRITO/MODIFICACIÓN Y REORGANIZACIÓN 
Elimina judicatura juzgados en CDMX (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó desaparecer los últimos cuatro Juzgados de Distrito en Procesos 
Penales de la CDMX y modificó la especialidad de los 16 Juzgados de Amparo, en medio de la discusión de la 
Reforma Judicial. En un acuerdo votado el pasado 26 de junio, el Pleno del CJF puso punto final a los juzgados 
de la capital que durante casi un cuarto de siglo tramitaron de manera especial los juicios penales en el sistema 
de justicia tradicional o inquisitivo, que en buena medida se diligenciaban en forma escrita. Los consejeros 
resolvieron que el próximo 31 de agosto concluirán sus funciones los Juzgados Primero, Segundo, Quinto y Sexto 
de Distrito de Procesos Penales Federales, que se localizan en los Reclusorios Norte y Oriente de esta ciudad. Al 
mismo tiempo, modificó la especialización de los Juzgados de Distrito de Amparo y ahora su nueva 
denominación será la de Juzgados de Distrito en Materia Penal de la CDMX, precedido de su respectivo número 
ordinal, como ocurre con muchos de los órganos jurisdiccionales del interior de la República, que son mixtos y 
tramitan amparos y procesos penales.  
 
Crean Unidad de Notificadores (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó concentrar en un sólo organismo a todos los actuarios que están 
adscritos en cada uno de los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito en Materia Penal de la CDMX. Los 
actuarios son los responsables de notificar todos los acuerdos y resoluciones judiciales. En el acuerdo, el Pleno 
del CJF instruyó a su Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos para que presente un punto de 
acuerdo para la creación de una Unidad de Notificadores. Ahora los actuarios o notificadores dependerán de ese 
órgano, para que presten servicio a los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
Penal en la capital del país. 
 
SISTEMA POLÍTICO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “El PRI: el riesgo de su herencia” 
Un antiguo maestro de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México fue alguna vez 
su director, don Virgilio Domínguez Amezcua (de eso hace ya más de medio siglo) afirmaba entre veras y bromas 
que en México, ya al final de la década de los 50, sólo existían dos instituciones que funcionan bien: el presidente 
en turno y el partido oficial, el Revolucionario Institucional (PRI). Y así parecía entonces, la vida política del país 
giraba en torno al poder absoluto, durante un sexenio del presidente y del aparato político de control, 
reclutamiento y reparto de cargos que era el PRI. Nadie más que el presidente, "el jefe" y su partido, "la 
aplanadora", como la bautizó Nikito Nipongo el agudo y mordaz periodista y humorista, autor de la entonces 
leída columna Perlas Japonesas. A partir de entonces, las cosas han cambiado mucho y a fondo, primero 
lentamente, poco a poco, con la participación de grupos) y movimientos políticos, después más rápido, hasta 
que, en 2018, cuando llegó a la Presidencia de la República el licenciado (más no abogado) Andrés Manuel López 
Obrador, en forma tal que parece definitiva… 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Extraditan a “El R”, sobrino de Caro Quintero (El Universal) 
La Fiscalía General de la República (FGR) entregó en extradición al Gobierno de Estados Unidosa Rodrigo Omar 
Páez Quintero, también conocido como “El R”, sobrino de Rafael Caro Quintero El Narco de Narcos. Páez 
Quintero es requerido por la Corte Federal para el Distrito de Arizona por los delitos de asociación delictuosa y 
contra la salud… El Gobierno federal concedió la extradición del reclamado a Estados Unidos, tras su detención 
en Zapopan, Jalisco, en abril 2023. La entrega se realizó en el Aeropuerto Internacional de Toluca, Estado de 
México, los agentes estadounidenses designados para su traslado al territorio estadounidense. El miércoles 
pasado, por unanimidad de votos, los magistrados del Octavo Tribunal Colegiado Materia Penal en la Ciudad 
de México declararon como válida la extradición. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) 
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(ContraRéplica) (La Prensa) (Ovaciones) (Publimetro) (El Independiente) Más información sobre el tema: (El 
narcotraficante Osiel Cárdenas será liberado por EU en agosto/El Independiente) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
SFP tiene en la mira a 436 servidores por corrupción; tres ya fueron procesados (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
En el actual sexenio la Secretaría de la Función Pública (SFP) ha dado seguimiento a 277 denuncias penales en 
las que acusó a más de 430 servidores por delitos de corrupción, lo que ha llevado a la cárcel a tres trabajadores 
federales… Los tres sentenciados fueron Miguel Ángel Mendoza Guadarrama, quien trabajaba en la Presidencia 
de la República; Félix Alvarado Arellano, ex gerente de Pemex Exploración y Producción, y José Roberto Romero 
Berumen, quien era empleado del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(Infonacot)… Un juez federal con sede en el Reclusorio Norte sentenció a Mendoza Guadarrama en junio de 
2021 a un año y cuatro meses de prisión, además de inhabilitar por seis años y ocho meses imponerle una multa 
de 5 mil 660.83 pesos y la reparación del daño por 354 mil 691 pesos. Más información sobre el tema: (SAT 
denuncia a más de 500 funcionarios por corrupción/El Sol de México) (La Prensa) 
 
INFORMACIÓN 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, que se proporciona en cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que 
se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 
 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones 
en relación con la captación y retención de talento universitario. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO A COMUNIDAD/OPERACIÓN CLANDESTINA DE MINA 
Calpulálpam, comunidad zapoteca que se opone a la minería (El Universal) 
"Se secaron los manantiales porque se filtraba el agua. Aquí, bajo suelo, donde estamos, aquí hay un hueco, es 
un túnel a donde están entrando ellos. Están pasando aquí abajo, lo mejor ya están por allá arriba. El agua se 
filtra y se va", dice Daniel Pacheco Herrera, mientras señala hacia el norte del bosque que fue quemado tres días 
después de que los pobladores de Capulálpam de Méndez hicieran público su rechazo a la minería. Don Daniel 
al igual que el resto de las familias zapotecas de Capulálpam de Méndez, ubicada en la Sierra Norte de Oaxaca, 
han visto cómo la minería ha devorado 13 de sus 14 manantiales. También enumeran la muerte de personas, 
enfermedades, contaminación en sus ríos y arroyos como consecuencias de la operación clandestina de la mina 
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canadiense Continnum Resources LTD, que pasa por alto un amparo otorgado por el Poder Judicial de la 
Federación a favor de la comunidad. 
 
DEFENSA DE DERECHOS LABORALES 
Servidores acusan despidos en Jalisco (El Sol de México) 
Servidores de la Nación y de Unidad Básica Administrativa (UBA) de Jalisco se manifestaron en Plaza Guadalajara 
por el despido de un centenar de personas en esa entidad, además, acusan que son víctimas de represalias por 
haber formado el Sindicato Nacional de Servidores de la Nación… "Por represión y venganza de la Secretaría de 
Bienestar fue corrernos por exigir derechos laborales y un trato digno", expresó Marcela Martínez Sandoval 
quien laboró desde el 2018, después por las diferentes irregularidades que observaba fundó el Sindicato Nacional 
de Servidores de la Nación conformado por 40 personas… Desde la formación del Sindicato Nacional comenzó la 
represión hacia los Servidores de la Nación, quienes han seguido una serie de lineamientos jurídicos, entre estos 
un amparo para defender sus derechos laborales, de acuerdo con Martínez Sandoval. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Giran tercera orden de captura contra Tomás Yarrington en Veracruz (Unomásuno) 
A cuatro meses de cumplir su condena en Estados Unidos, una juez federal en México giró una tercera orden de 
aprehensión contra Tomás Yarrington Ruvalcaba, por presuntamente adquirir un yate, tres ranchos y una isla en 
Veracruz, entre otros bienes, con dinero de los sobornos del Cártel del Golfo. Raquel Duarte Cedillo, jueza 
Segundo de Distrito en Procesos Penales Federales de Toluca, libró la nueva captura por delincuencia 
organizada, con fines de cometer delitos contra la salud, y lavado de dinero, en la modalidad de adquirir diversos 
inmuebles por interpósita persona, señalan informes judiciales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Aumenta la transparencia (El Heraldo de México) 
Con el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCyF), las personas implicadas en un juicio 
serán parte del debate ante el juez. Así lo señaló el magistrado de la Primera Sala Civil, Marco Antonio Velasco. 
del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que presidente el magistrado Rafael Guerra, quien explicó 
que a partir del principio de la transparencia, los justiciables en las salas de audiencia podrán ver directamente 
la información contenida en el juicio, las pruebas, y ser parte de la discusión. "Ya no habrá aquello de que mi 
abogado me dijo que el juez quiso decir esto y nos vamos con una versión de la justicia que nos dio el abogado. 
No, aquí va a ser completamente directa (la comunicación)", detalló. 
 
Prisión a empleado de UACM por desvío (Excélsior) 
Un juez de Control le impuso la prisión preventiva a un exfuncionario de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México (UACM) por su posible participación en el delito de desvío de recursos. Durante la audiencia de 
cumplimiento de orden de aprehensión, el impartidor de justicia dio por cumplimentada la orden de 
aprehensión, y el Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos 
formuló la imputación. Por su parte, la defensa del imputado solicitó la duplicidad del término constitucional, 
por lo que en los próximos días se determinará su situación legal, en tanto, permanecerá interno en el Reclusorio 
Preventivo Varonil Norte. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Defraudan a Summerwind Latam” 
Autoridades mexicanas giraron orden de aprehensión en contra de los empresarios españoles ligados a la 
industria aeronáutica, Antonio y Guillermo López Lázaro. Se les acusa de administración fraudulenta cometida 
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en contra de la empresa Summerwind Latam y Federico Lledó Soria, por casi medio millón de dólares realizada, 
entre 2020 y 2022, en Quintana Roo. Tanto la Fiscalía Especializada en Delitos Patrimoniales de la Fiscalía General 
de la República, que comanda Alejandro Gertz Manero, como la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, a 
cargo de Raciel López, giraron órdenes de aprehensión en contra de los López Lázaro, y una solicitud a la Interpol 
de ficha roja para localizarlos en cualquier parte del mundo. Se sabe que los inculpados, quienes viven 
actualmente en España, trataron de recurrir a amparos para evitar ser aprehendidos desde el 31 de octubre de 
2023, pero su solicitud fue rechazada… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Poder Judicial, fallas en caso Homex” 
La situación de Gerardo de Nicolás Gutiérrez, exdirector general de Desarrolladora Homex, ejemplifica las fallas 
en el sistema judicial mexicano, pues sin existir pruebas contundentes en su contra, está acusado de desviar 
456.7 millones de pesos de un préstamo otorgado por Bancomext en 2012 para construir viviendas en Brasil. Su 
defensa presentó imágenes satelitales de Google Earth y un dictamen de un perito acreditado confirmaron la 
construcción de tres complejos inmobiliarios en aquel país, demostrando que los fondos se usaron según lo 
pactado y que la inversión total en el proyecto fue de 1,040 millones de pesos en 2013 o sea 2.3 veces más que 
el crédito original. Pero por alguna razón infundada, en septiembre de 2022, Daniel Marcelino Niño Jiménez, 
titular del Juzgado V de Distrito Penal Federal de CDMX, dictó un auto de formal con base en pruebas dudosas 
y negando declarar a testigos clave para la defensa, violando así el derecho al debido proceso del inculpado… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “ArcelorMittal Mal” 
La reciente resolución del juez Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, que negó el 
amparo solicitado por el Sindicato Minero en el caso de la huelga en ArcelorMittal, pone en evidencia la 
complicada relación entre la siderúrgica y sus trabajadores. Aunque la empresa ha logrado prevalecer en esta 
batalla legal, es necesario examinar críticamente las acciones y políticas de ArcelorMittal que han llevado a este 
punto de conflicto. Toma malas decisiones. 
El fraude Peak 
El fraude de alrededor de 800 millones de pesos por parte de Grupo Peak ha cumplido un mes más sin que se 
hayan identificado ni castigado a los responsables. Esta situación ha generado una creciente frustración e 
indignación entre los afectados, quienes han interpuesto al menos seis denuncias, señalando una serie de 
irregularidades y falta de transparencia por parte de los fundadores de la empresa. Y de Arturo González Cantú 
y Víctor Hugo Sepúlveda, fundadores de Grupo Peak, que cedieron inesperadamente los poderes de una empresa 
a abogados de Torreón para iniciar un concurso mercantil no se sabe absolutamente nada. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El indeterminado señor Lozoya” 
Lozoya se ha enredado tanto en sus mentiras y enjuagues que se ha acorralado a sí mismo, al punto de no saber 
quién es o ya de plano autodescribirse como alguien indeterminado. Así se lo dijo a la ministerio público cuando 
contestó, después de decir su nombre y previo a firmar, en compañía de su abogada, la ratificación del 
documento con el que empezamos esta historia… ¿Hacia dónde apunta entonces el caso Lozoya?.. Su 
comparecencia es la foto del Hunan en palabras, lo vistió de cuerpo entero. Luego entonces las preguntas son: 
1.- ¿Qué va a ser la FGR cuando conozca formalmente este escrito? 2.- ¿Qué va a decir el presidente AMLO 
cuando sepa que el autor de lo que él mismo calificó como una lectura obligada para el país no es más que un 
sociópata, un embaucador y un simulador? 3.- ¿Cómo se va a defender la fiscalía de las demandas de 
responsabilidad patrimonial del estado, siguiendo las jurisprudencias más recientes que la Corte ha emitido para 
sancionar la mala actuación del Ministerio Público? 4.- ¿El fiscal Gertz se va a quedar tranquilo con quienes le 
acercaron a Lozoya para construir un entramado que no fue más que pólvora mojada? En mi caso, estoy en la 
cuarta instancia, esperando la sentencia de la Primera Sala de la SCJN por el daño moral que me causó Milo… 
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Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Secretaría del Trabajo, diputados y senadores contra los trabajadores” 
Un viacrucis es lo que hemos pasado los trabajadores: marchas, mítines, huelgas, paros laborales y hasta 
amparos, de todo hemos hecho para, increíblemente, recuperar un derecho constitucional que los legisladores 
de Morena, PT y del Verde, junto con líderes charros, nos quitaron. En 2021, sinvergüenzas encabezados por el 
charro de Napoleón Gómez Urrutia y pertenecientes a la LXIV legislatura, pasaron por encima de la Constitución 
e hicieron una reforma a la Ley Federal del Trabajo para disminuir y topar el reparto de utilidades, es importante 
mencionar que este ingreso, en muchas ocasiones, fue superior a los tres meses aprobados por estos traidores. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Que el empresario Carlos Ahumada llegará a México el 16 de julio, tras un acuerdo entre este país y Argentina 
para su traslado. La noticia se difundió después de que un documento del Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal 9 de Buenos Aires, dirigido a la Interpol Argentina, confirmara la aceptación de la 
extradición propuesta por las autoridades mexicanas. Ahumada viajará el 15 de julio a las 23:25 horas y llegará 
a México en la madrugada del 16 en el vuelo comercial AM 29. A su llegada, Ahumada no podrá ser detenido 
debido a que pagó 79 mil 500 pesos para conservar la suspensión concedida por un juez de amparo. Enfrenta 
una orden de aprehensión por fraude genérico de más de 29 millones de pesos, emitida en 2019 por el juez 
Décimo Segundo Penal en la Ciudad de México. Aunque no será detenido al llegar, esto no impide que sea 
presentado ante el juez penal de la Ciudad de México. 
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Heraldo de México) “Incógnitas y oportunidades de la Reforma 
Administrativa al Poder Judicial” 
En los espacios de análisis a la iniciativa de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), poco se ha discutido 
sobre los cambios propuestos a su administración, en los que identifico dos objetivos principales. El primer 
objetivo se traduce en la propuesta de sustituir al actual Consejo de la Judicatura Federal (CJF) por un nuevo 
órgano de administración judicial. Desde mi experiencia como presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) considero pertinente explorar esta propuesta, que implica la buena práctica de 
separar funciones jurisdiccionales y administrativas. Actualmente, la administración del Tribunal está a cargo de 
una Comisión integrada por tres miembros del CJF y dos magistraturas del propio Tribunal que ejercen 
facultades tanto jurisdiccionales como administrativas. Además, la concentración de facultades administrativas 
en la Presidencia del TEPJF genera tensiones internas que nada tienen que ver con la impartición de justicia 
electoral. Una alternativa es, precisamente, trasladar la administración del Tribunal al CJF o, en su caso, al órgano 
que lo sustituya… 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES/DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN 
PRESIDENCIAL 
Avanza juicio madre" sobre la elección por la Presidencia (Milenio Diario) 
Los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Fuentes Barrera ya arrancaron la redacción del proyecto del 
llamado "juicio madre" sobre la validez de la elección presidencial tras escuchar a la ex candidata Xóchitl Gálvez 
y al contar con todas las pruebas presentadas por la oposición, que se basan en cientos de links sobre las 
mañaneras. De la Mata Pizaña reveló a Milenio que tras dos semanas de revisión de pruebas, concluir la 
audiencia de desahogo y escuchar los argumentos de Gálvez en una reunión privada, ya comenzaron a elaborar 
el proyecto que prevén esté listo la última semana de este mes… El Tribunal tiene hasta el 6 de septiembre para 
reconocer la votación a favor de la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, pero prevén hacerlo en agosto, 
como en los comicios de 2018 con el triunfo de Andrés Manuel López Obrador y de 2012 con la victoria de Enrique 
Peña Nieto. 
 
Para 23 de julio, prevén recuento total para la alcaldía Cuauhtémoc (El Universal) 
Consejeros electorales estimaron que el próximo martes 23 de julio empezaría el recuento total de votos de la 
elección de la titular de la alcaldía Cuauhtémoc, tras la decisión del Tribunal Electoral capitalino que reiteró que 
procede la medida, para dar certeza al proceso… No obstante, aclaró que estas fechas dependerán de lo que 
disponga la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… 
La alcaldesa electa. Alessandra Rojo de la Vega precisó que volverá a impugnar esta resolución del tribunal local 
ante la Sala Regional quien ya suspendió el primer recuento total de votos por lo que el tribunal capitalino tuvo 
que volver a emitir una resolución que reiteró el recuento-, y de ser necesario llegaría a la Sala Superior del 
TEPJF. (Milenio Diario) (24 Horas -espacio en primera plana-) (El Gráfico) 
 
Vecinos de Cuauhtémoc protestan contra recuento de votos ordenado por el Tribunal Electoral (La Crónica de 
Hoy) 
La decisión de que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) ordenara un recuento total de votos 
provocó una protesta de rechazo entre los residentes y seguidores de Alessandra Rojo de la Vega, alcaldesa 
electa por la coalición PRI, PAN y PRD, quienes están decididos a defender su voto… Los simpatizantes de Rojo 
de la Vega anunciaron que promoverán amparos individuales para proteger sus derechos políticos y organizarán 
movilizaciones para lo que consideran un intento de fraude electoral por parte de la familia Monreal… La decisión 
del TECDMX llega después de que la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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revocara el conteo de votos el pasado 7 de julio, ordenando un nuevo recuento para validar los resultados. Esta 
situación ha generado que los residentes de Cuauhtémoc, donde Caty Monreal de Morena fue derrotada, se 
sientan temerosos sobre que el proceso pueda estar viciado de injusticias. (Reforma 1 -espacio en primera plana) 
(Reforma 2) (La Jornada)(Excélsior -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) (El Sol de México) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (Diario de México) (ContraRéplica) (El Independiente) 
 
PRI/RENOVACIÓN DE DIRECCIÓN NACIONAL 
Ex líderes tricolores piden a TEPJF frenar convocatoria (El Universal) 
Los ex presidentes del PRI Enrique Ochoa Reza y Pedro Joaquín Coldwell, con el respaldo de Dulce María Sauri 
Riancho y Manlio Fabio Beltrones Rivera, presentaron ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) un recurso para que se suspenda la convocatoria que la Comisión de Procesos Internos del 
partido emitió el pasado 12 de julio para abrir el proceso de renovación del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) con 
reglas que permiten la reelección de Alejandro Moreno Cárdenas. Los ex dirigentes priístas argumentan múltiples 
irregularidades en la emisión de la convocatoria, principalmente que está fundamentada ilegalmente en los 
estatutos reformados en la 24 Asamblea Nacional del 7 de julio, mismos que aún no han sido avalados por el 
Instituto Nacional Electoral (INE). (La Jornada 1 -espacio en contra portada-) (La Jornada 2) (El Financiero) (24 
Horas) (Ovaciones) (La Razón de México) (ContraRéplica) Más información sobre el tema: (En la reelección de 
Alito no está todo dicho/El Financiero) 
 
ASIGNACIÓN DE CURULES/SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA 
Exigen explicar sobrerrepresentación (Excélsior) 
El Observatorio Ciudadano solicitó a los consejeros y magistrados electorales una audiencia pública para exponer 
sus argumentos en contra de la sobrerrepresentación de Morena y sus aliados que se perfila para la integración 
de la Cámara de Diputados. En un pronunciamiento, la organización integrada por abogados, juristas, 
economistas, politólogos y sociólogos como Jorge Alcocer Villanueva, Jaime Cárdenas, José Ramón Cossío Díaz, 
María Marván Laborde y Diego Valadés, entre otros, llamaron a los integrantes del INE y del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación a respetar, acatar y hacer valer el sentido y propósito de las normas 
constitucionales que impiden a un partido o coalición alcanzar un dominio absoluto en la integración del 
Congreso de la Unión… Afirmaron que aunque en reformas legales posteriores a 2007 se haya suprimido de la 
ley electoral la referencia a las coaliciones como sujetos obligados de la anterior limitación, eso "no invalida ni 
resta fuerza a la regla constitucional y al valor que tutela, como lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/98 promovida por Andrés Manuel López Obrador, en su 
calidad de presidente del PRD, contra la sobrerrepresentación establecida en la legislación electoral de Quintana 
Roo en 1998".  
 
PRI/RENOVACIÓN DE DIRECCIÓN NACIONAL 2020 
Gladiadores: la red de leales que urdió Alito para apoderarse del PRI (El Universal) 
… Desde su llegada en agosto de 2019, el actual líder tricolor comenzó a tejer una red que ahora parece 
irrompible, señalan. Primero se echó a la bolsa a los consejeros políticos e. incluso, reclutó sus aliados como 
consejeros estatales a través de una reforma que fue avalada en 2020… Para diciembre de 2022. Alito Moreno 
Cárdenas reformó nuevamente los estatutos para seguir en el cargo bajo el argumento de "prórroga" misma que 
fue impugnada por priístas destacados como: Dulce María Sauri Rincho, Pedro Joaquín Coldwell, Claudia Ruiz 
Massieu y Miguel Ángel Osorio Chong. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) avaló la 
reforma del dirigente priísta con tres votos favor y se validó otra ampliación por un año, hasta que concluyera el 
proceso electoral ordinario 2023-2024. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “La decisión” 
El jueves, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que 
el Presidente intervino ilegalmente en las elecciones, promoviendo a su candidata, atacando a la opositora y, 
especialmente, condicionando la vigencia de los programas sociales al triunfo de su candidata… El viernes, en su 
conferencia matutina, López Obrador, fiel a su costumbre, fustigó a los magistrados y los acusó de conservadores 
y mentirosos, porque él jamás hizo lo que dicen que hizo. Es un cínico y un falsario… Más aún, López Obrador 
intenta, desde el día siguiente de la elección, que el TEPJF le otorgue una supermayoría a su coalición, aplicando 
una interpretación inadecuada de la cláusula de sobrerrepresentación.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Por lo pronto, la andanada mañanera contra los magistrados del Tribunal Electoral por confirmar la 
intromisión presidencial en el proceso y la violación política de género contra Xóchitl Gálvez, a los que tildó de 
"mentirosos y corruptos" por acusarlo sin pruebas -sic- puede motivar reacciones. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Cañez apoya a Alessandra desde la playa” 
El todavía diputado local del PAN, Aníbal Cañez Morales, exige a las autoridades electorales respetar la voluntad 
de los vecinos de la alcaldía Cuauhtémoc; incluso acusa a los magistrados del Tribunal Electoral local de que 
"vuelven a hacer el ridículo, postrándose ante el poder, torciendo la ley en beneficio de Caty Monreal. Dan 
vergüenza!!! Confiamos en que el TEPJF nuevamente hará lo correcto, ratificando el triunfo de Alessandra (Rojo 
de la Vega Piccolo)". Al tiempo que hizo patente su molestia, también publicó una foto desde la playa, donde se 
le ve plácidamente disfrutando de la vista. iPor ese tipo de cosas les caen duras críticas a los panistas!  
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes Electorales” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el presidente López Obrador 
violó en varias ocasiones la legislación electoral al coaccionar el voto y vulnerar los principios de imparcialidad y 
neutralidad en el pasado proceso electoral. Las resoluciones de este Tribunal suman 50, la más reciente es del 
mes de mayo, cuando se señaló que su declaración de votar por Morena y el Plan C para tener una mayoría 
calificada en el Congreso representó un llamado para los electores por una opción específica. También el 
presidente fue señalado por apoyar a Claudia Sheinbaum y atacar a Xóchitl Gálvez… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “El TECDMX está podrido... ¡a favor de Morena!” 
Cuando el Presidente Andrés Manuel López Obrador expone reiteradamente, de manera abstracta, que el 
"Poder Judicial" está podrido, no le falta razón. Sólo que hay de putrefacción, a putrefacción. La fétida, que no 
les gusta, es cuando jueces, magistrados y Ministros resuelven en su contra; la que no huele feo y no se atreven 
a criticar, ni con el pétalo de una frase, es la que les beneficia… TECDMX, podrido a favor de Morena, cedió en 
dos ocasiones a esas presiones y compromisos con la "4T", y ordenó un primer recuento, que la semana pasada 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación les declaró infundado. Es decir, no 
pudo sustentar jurídicamente en ningún artículo de las normas electorales la procedencia para reabrir el total de 
los paquetes electorales y hacer un nuevo cómputo.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Es la sobrerrepresentación no se distraigan” 
…Es evidente que alcanzar las dos terceras partes, 334 de los 500 diputados, que conforman este órgano 
deliberativo, es la máxima prioridad que tiene el Presidente López Obrador y, por ello, ejerce todo tipo de 
presiones al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para alcanzar este objetivo que a 
todas luces no corresponde al número de votos que alcanzó Morena y rémoras. La sobrerrepresentación 
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legislativa no debe ser superior al 8% respecto de la votación que recibió durante las elecciones… Desde ahora 
se da como un hecho que el INE de Taddei se pronunciará por darle a Morena sus aliados una 
sobrerrepresentación de casi el 19% y no el 8% que marca la Constitución, entonces el balón pasará a la cancha 
del Tribunal Electoral y allí como están las cosas, pues será casi una misión imposible que los magistrados que 
comanda Mónica Soto se opongan a tal repartición y con ello se habrán hecho el harakiri, en virtud de que, por 
ejemplo, la Reforma Judicial de AMLO se aprobará en el Congreso y con ello se quedarán sin trabajo estos jueces 
y otros tantos más. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Necesitamos 300 diputados plurinominales” 
Las fuerzas políticas que se dicen la voz del pueblo, Morena y compañía, quieren burlar el mandato que les dio 
el electorado -el pueblo- en las pasadas elecciones. Éste les dio 54.7% para la Cámara de Diputados, pero quieren 
asignarse el 75 por ciento… Pero imaginemos que el criterio que prevalece entre los consejeros del INE más 
tarde, entre el diezmado Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fuera que el tope del 8% 
de sobrerrepresentación se debiera aplicar por partido y, en el caso hipotético del que hablamos, a los 10 
partidos integrantes de la rozagante coalición triunfadora.  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “La sobrerrepresentación y las reformas” 
La figura de la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados está cobrando cada vez más relevancia porque, 
poco a poco, nos damos cuenta de la dimensión del mal que puede ocasionar que, contrario a la voluntad popular 
expresada en las urnas, el Poder Legislativo sea sometido a la voluntad del Ejecutivo y terminemos con la División 
de Poderes. El comienzo fue cuando el Ejecutivo, sin ser autoridad competente, decidió manipular el número de 
diputados que tendría cada partido… Fuimos pocos, pero cada vez somos más los que hemos evaluado este 
fraude a la Constitución como una interpretación abusiva con respecto al tope del 8% de representación 
plurinominal… La decisión del INE será seguramente, impugnada por los partidos políticos. Y tocará a las 
magistradas y magistrados del Poder Judicial comportarse a la altura de su responsabilidad. 
 
Opinión /Adrián Trejo (24 Horas) “La suerte de Trump” 
Los magistrados del Tribunal Electoral tendrán que decidir si, como alega la oposición, Morena y sus aliados está 
excediendo el 8% de sobrerrepresentación que permite la Constitución para partidos políticos. La Constitución 
no habla de coaliciones, pero ha sido una práctica común que se aplique el mismo criterio desde hace años. 
Ahora que los magistrados electorales, que forman parte del Poder Judicial, en vías de extinción como lo 
conocemos, están siendo presionados por parte de dirigentes morenistas que los acusan, anticipadamente, de 
revanchismo precisamente porque deberán determinar si se excede o no el porcentaje de sobrerrepresentación 
permitido. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Futuro del PRI, en manos del INE y el Tribunal” 
Diga lo que diga o haga lo que haga Alejandro Moreno, el futuro del PRI está en manos del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Será a estas dos instancias las que 
dictaminen si las modificaciones a los estatutos del PRI, ordenadas y dirigidas por Alito, para garantizar su 
reelección, se hicieron conforme a derecho. Por lo pronto, este miércoles vence el plazo para que el INE emita 
una postura en torno a los resolutivos del pasado 7 de julio por parte de la Asamblea Nacional del tricolor. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Hacia la negación de la política” 
… Por lo que hace a los priístas, su actual dirigente pretende hacer reformas estatutarias para extender su 
mandato ocho años más. Ya en 2022 logró ampliar su encargo bajo la consideración del Tribunal Electoral 
Federal de que podía hacerlo hasta la conclusión del actual proceso electoral. Ya veremos qué se resuelve en 
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esta ocasión. Mientras tanto, lo que queda claro es que quien ocupa el actual liderazgo del tricolor está pensando 
ampliar el mismo excluyendo a quienes le antecedieron y a quienes tienen posiciones y propuestas diversas a la  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Dan batalla interna contra Alito” 
Y ayer, mientras ex presidentes nacionales del PRI impugnaban ante el TEPJF la convocatoria para la elección de 
una nueva dirigencia -emitida el viernes-, el cuestionado líder campechano posteó un video desde la sede 
nacional del tricolor, donde presume que está "trabajando por el partido". Asegura que "a nosotros las calumnias 
y mentiras no nos preocupan ni nos afectan. Sabemos que provienen de personajes que no mueven un dedo por 
el priísmo y que solos se exhiben como empleados del poder". Muy confiado y 'engallado', Alejandro Moreno, 
pero lo cierto es que, como dice Pedro Joaquín Coldwell, nada está dicho en cuanto a su reelección, y la batalla 
jurídica apenas comienza. Además, el INE aún no valida la reforma estatutaria. Al tiempo. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Rápido y en lo oscurito”  
Con prisas y casi en lo oscurito, el PRI publicó la convocatoria para elegir a su próxima dirigencia nacional el 
pasado viernes por la noche. Se trata de un proceso exprés que pretende allanar el camino a Alejandro Moreno, 
el conocido como Alito, para que probablemente el 11 de agosto próximo sea ungido en una asamblea a modo 
como dirigente del tricolor hasta 2028, aunque todavía está el dique del TEPJF y el INE que podrían frustrar sus 
planes, incluso cuando ya haya sido electo. ¿Será? 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “El sainete del PRI” 
Como se decía en el patio escolar: en el PRI los madrazos están de a peso, o sea, baratos; injurias regaladas, 
infamias a bajo precio. Tenía que ser, diría la extinta madre de Gil: un largo proceso de degradación sin pausa. 
Alito cambia los estatutos y luego se reelige y luego a soltar bofetadas. Ahora mal sin bien, el Tribunal Electoral 
aún no valida la reforma estatutaria; al menos cuatro ex dirigentes nacionales del partido impugnan la reelección 
de Alito. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Futuro del PRI, en manos del INE y el Tribunal” 
Diga lo que diga o haga lo que haga Alejandro Moreno, el futuro del PRI está en manos del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Será a estas dos instancias las que 
dictaminen si las modificaciones a los estatutos del PRI, ordenadas y dirigidas por Alito, para garantizar su 
reelección, se hicieron conforme a derecho. Por lo pronto, este miércoles vence el plazo para que el INE emita 
una postura en torno a los resolutivos del pasado 7 de julio por parte de la Asamblea Nacional del tricolor. Eso 
totalmente independiente de las impugnaciones que la semana pasada interpusieron algunos ex dirigentes del 
partido, como Dulce María Sauri, Enrique Ochoa y Pedro Joaquín Coldwell. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Se la complican a Alito” 
Y nos cuentan que el camino a la reelección de Alito se está empezando a llenar de piedras y obstáculos, porque 
resulta que los priistas opuestos al dirigente nacional, si bien no tienen espacios de relevancia en los órganos de 
dirección para incidir en las decisiones, claramente han activado una vía para armar y presentar acciones de 
impugnación a cuanta decisión se vaya tomando. Ya lo habían hecho con tres recursos que interpusieron ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por la reforma estatutaria que permite la reelección, pero 
ayer se supo que Dulce María Sauri, Pedro Joaquín Coldwell, Enrique Ochoa y Manlio Fabio Beltrones hicieron lo 
propio con la convocatoria que se conoció el viernes para la elección de dirigentes nacionales.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma)  “Templo Mayor” 
Hay quien dice que Alejandro Moreno tiene listo uno de sus vinos Petrus para descorcharlo cuando el Tribunal 
Electoral le dé la razón y lo ratifique al frente del PRI hasta la eternidad. Los que conocen la cava del dirigente 
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priista, dicen que tiene una colección del exclusivo vino francés de altísimo costo, cosecha por cosecha. ¿Será 
que también colecciona magistrados? Porque según ha dicho el propio "Alito" a sus cercanos, tiene todo 
controlado para que tres de los magistrados electorales federales validen los estatutos impugnados por sus 
predecesores en la presidencia tricolor.  
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Tucom, Tucop, Tuca...” 
Los del Frente argumentan, entre otras cosas, que la 24 Asamblea del tricolor, celebrada el pasado 7 de julio, 
donde se propuso la reforma a los estatutos para las aviesas intenciones de “Alito” fue ilegal, “a modo”, repleta 
de irregularidades, donde abundaron las marrullerías y otras “técnicas” que los mismos priistas inventaron y 
practicaron durante varias décadas; donde “mandaron al Diablo” al liberalismo, en fin, por todas esas 
“cochinadas”, Sauri, Coldwell , Ochoa , Beltrones, Labastida et al, piden al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que impida ese “latrocinio político” de “Alito” y sus secuaces en la referida asamblea. 
 
Opinión/Ana Lilia García Castelán (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) “Se niega a irse de la 
escena política” 
El litigio en puerta por la defensa del registro de Nueva Alianza como partido, es nuevamente la apuesta de su 
cúpula para continuar en la escena política mexiquense. El Tribunal Electoral del Edomex ordenó al IEEM enviar 
un interventor al instituto turquesa para llevar a cabo su proceso de liquidación, luego que el pasado 2 de junio 
no alcanzó la votación necesaria para mantenerse vivo… Tan mal salieron las cosas tras asociarse con el PAN y 
PRD, que los mismos se han convertido en sus principales detractores. Paradójicamente después de ir juntos en 
los recientes comicios, ahora son los azules y amarillos los que impulsan el retiro de su registro como partido 
político, y aunque el PRI no le ha "echado tierra", tampoco ha movido un dedo para defenderlo. Ahora los 
turquesa están en manos de la Sala Regional del TEPJF y rezan para que les permita continuar viviendo de los 
contribuyentes... 
 
Comentarios a Reforma/Evade Samuel García notificación del TRIFE (Reforma) 
No oigo, no oigo, soy de palo, tengo orejas de pescado. 
Midas King 
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POLÍTICA 

A casi 2 meses de los comicios, la oposición sigue aturdida: AMLO (La Jornada) 
Ha transcurrido mes y medio de la elección y en el bloque conservador "no reaccionan, están todavía aturdidos 
porque se creen sus dogmas, se creen sus fanatismos, se creen esa manera de pensar que fue impuesta desde 
hace siglos de que no existe el pueblo", arengó el Presidente Andrés Manuel López Obrador ante una multitud 
que, viendo ya cercano el final del sexenio obradorista, lo arropó coreando: "es un honor estar con Obrador". 
 
"La nueva escuela mexicana se fortalecerá" (El Heraldo de México) 
La administración federal con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ha destinado alrededor de 400 mil 
millones de pesos en becas para 23 millones de estudiantes de todos los niveles educativos, ante ello, la virtual 
presidenta electa, Claudia Sheinbaum, dijo que seguirá fortaleciendo la educación y que con la Nueva Escuela 
Mexicana se busca transformar la vida de las personas. 
 
* "Quien pagó mi educación no fue mi familia, fue el pueblo de México" (La Crónica de Hoy) 
* ANUIES urge recursos para lograr gratuidad (Excélsior) 
* Partidos políticos, gran negocio (UnomásUno) 
* Gladiadores: la red de leales que urdió Alito para apoderarse del PRI (El Universal) 
* Con los cambios al PRI, Alito violó la ley de partidos políticos (La Jornada) 
* Dice 'Alito' que es víctima de campaña de difamación (ContraRéplica) 
* SFP tiene en la mira a 436 servidores por corrupción; tres ya fueron procesados (Milenio Diario) 
* Critica control central de apoyos sociales en alcaldías (El Universal) 
* Cargo al Erario Cenas en Barcelona, compras en tiendas de lujo; hoy es edil de Zacatecas (La Razón de México) 
* Segob: expulsó EU a más de 9 mil niños mexicanos de enero a mayo (Milenio Diario) 
* INAI investigará de oficio el hackeo a Ticketmaster (Milenio Diario) 
* Desde la GN, hay 14% menos policías: INEGI (El Economista) 
* Aguascalientes, territorio pequeño donde las desapariciones se hacen grandes (La Crónica de Hoy) 
* Cárteles de la droga han penetrado en las escuelas secundarias: Lomnitz (La Crónica de Hoy) 
* Sólo el 4% de las denuncias por violencia familiar están bajo pesquisa (Diario de México) 
* Discriminación al alza (Reporte Índigo) 
* Fuertes lluvias dejan inundaciones en CDMX y Edomex (ContraRéplica) 

ECONOMÍA 

México va en la dirección correcta, dice CEO de BMW (El Sol de México) 
La empresa alemana BMW cumplió 30 años de operar en México, donde ha sido testigo de los tres cambios 
políticos que ha tenido el país. Para el CEO de la armadora de autos, Diego Camargo, a diferencia de lo que 
ocurrió en otros cierres de sexenios, cuando el mercado se contraía ante la incertidumbre, en lo que va de este 
año desde la compañía observaron un crecimiento de doble dígito. 
 
Peso liga nueve jornadas de recuperación frente al dólar (El Economista) 
El viernes el peso ligó nueve sesiones con apreciación frente al dólar. En dicho periodo observa una ganancia de 
4.04 por ciento. El último día hábil de la semana el peso extendió su avance acumulado en el final de una semana 
marcada por datos de inflación en Estados Unidos que alimentaron las expectativas de recortes a las tasas en 
ese país. El tipo de cambio terminó la jornada del viernes en 17.6223 unidades por dólar, que comparado con el 
cierre de 17.7871 pesos del jueves, con datos del Banco de México (Banxico), significó una apreciación de 16.48 
centavos o 0.93 por ciento. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7fd2394265298d945ebdbf1f7a953e58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e265f2abbbf85ba8d004536481939a18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e48ff350151acaa05cb134cd8add4f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55acd8da3976716cafcc25ea276b6f49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d28514895515d2ef9e25d499d1f7f84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4a95aee6ad57196f468f1836d1e2e9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7c02eb751606065b74c0e0edf82ff51.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6483b91ae58cca3b5ca076593361ed8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2422135df6c9e89c2ef4fb8e689e7e5b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14aaacbd98e0425d5c9f2a7ef0120eeb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c29ab17ea953e2e046e8056e9694afc9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffae327e092281285d620b9ac148e325.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a591e0562d0f65f95a3443ac235a3018.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/870775a6b4f7b35ce3db73b7ba6caf8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f41b79b2f26e7b13611f0ee775eb2da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ced599a9aff1b40e01201da175141f9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e46ac2088b050e1b9d090a43a9e0a27f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f2ba5e4f825781d89ef762aafceb40c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c261f7320f48e4e842530c5daab94e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8519dbb291b73303372ba0ad61e81ea2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bcd48b1e46fd297414cfb315c62f488.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 56 
Volver al 

índice 

 
* En productos agropecuarios, alzas triplican la inflación (La Jornada) 
* Actividad industrial repunta en mayo, pero sigue estancada (El Economista) 
* Ingresos turísticos, en récord (El Economista) 
* Vía hacia el desarrollo (Excélsior) 

INTERNACIONAL 

Aborto en la boleta (Reporte Índigo) 
Las elecciones presidenciales que Estados Unidos celebrará el próximo noviembre no solo decidirán al siguiente 
residente de la Casa Blanca, sino también los derechos reproductivos de millones de mujeres en muchas 
entidades del país norteamericano. 
 
Joe Biden pide no normalizar la violencia política en EU (El Economista) 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, utilizó ayer por la noche el marco formal del Salón Oval de la Casa 
Blanca para pedir a los estadounidenses que bajen la temperatura política y recuerden que son vecinos, después 
de un intento de asesinato contra su rival republicano Donald Trump. El ataque a Trump en un mitin en 
Pensilvania el sábado "nos llama a todos a dar un paso atrás", dijo Biden, quien destacó que afortunadamente 
Trump no resultó herido de gravedad. 
 
* FBI clasifica el atentado contra Trump como terrorismo doméstico (El Universal) 
* Identifican a tirador que atento contra Trump (Publimetro) 
* Perfilan la teoría de que fue un tirador solitario (Ovaciones) 
* Trump niega tener miedo; hoy va a la Convención Republicana (Diario de México) 
* Trump llama a la unidad (El Heraldo de México) 
* Trump, un disparo que lo hace imbatible en las urnas (La Crónica de Hoy) 
* Será nominado como candidato (El Financiero) 
* Bombardea Israel por quinta vez escuela con refugiados (La Jornada) 
* Claroscuros de la victoria izquierdista en Europa (Reporte Índigo) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Corrupción desenfrenada. En Colima, los funcionarios de la Secretaría de Salud, bajo el gobierno de Indira 
Vizcaíno, parecen inspirados por el crimen organizado, exigiendo un moche de 20% a los proveedores. Jesús 
Dueñas, diputado de Movimiento Ciudadano, denunció que este cobro de piso es sistemático. La administración 
de Vizcaíno está marcada por desvíos de fondos y contratos dudosos que suman millones sin justificar. Ejemplos 
sobran: contratos inflados, evidencias incompletas y una Auditoría Superior que apunta a irregularidades 
millonarias. En Colima, hasta la salud pública se convierte en un negocio sucio. 
2. Aturdidos. Han pasado casi dos meses desde las elecciones del 2 de junio y la derecha conservadora sigue sin 
reaccionar ante la victoria de Claudia Sheinbaum. En Tlaxcala, Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 
México, criticó a quienes desprecian al pueblo y subrayó que los resultados demostraron la verdadera 
democracia. Junto a la futura Presidenta y Mario Delgado, el primer Mandatario reiteró que los gobiernos 
neoliberales sólo buscaban el poder sin el pueblo. Sheinbaum, dijo, mantendrá y mejorará los programas 
sociales. La transformación continúa con una mujer al frente. De este lado, buena cara ante la historia por 
escribirse. 
3. Campaña noble. El gobierno de Guerrero, liderado por Evelyn Salgado, lanzó Infancias Seguras: ¡Por las Niñas 
y los Niños de Guerrero en el transporte público! Con 180 transportistas de Acapulco a la cabeza, se colocaron 
más de 4 mil microperforados con información crucial y números de contacto de Seguridad Pública en las 
unidades. Esta iniciativa se extendió a varios municipios, buscando alcanzar 10 mil unidades. Xóchitl Sosa, del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, destacó que la campaña visibiliza la 
violencia contra menores y declara intolerancia absoluta. Buenas intenciones. Proteger a los más vulnerables 
4. Descontrol en Chiapas. El 30 de junio hubo 22 homicidios en un solo día en Chiapas, bajo el gobierno de Rutilio 
Escandón. La falta de una estrategia de seguridad eficaz permite que diversas organizaciones criminales 
establezcan su dominio en la región. Los cárteles del Pacífico y Jalisco Nueva Generación, junto con grupos 
locales, como Los Huistas y la Mara Salvatrucha, han incrementado la violencia, resultando en un alarmante 
aumento de homicidios y desplazamientos forzados de miles de personas. Organismos señalan la complicidad y 
omisión del Estado. Mientras el gobernador hace como que no ve, el deterioro social toca fondo, 
5. División en el PRI. El tricolor en Tabasco se encuentra en un conflicto interno debido a la controvertida figura 
de Alejandro Alito Moreno. La discordia entre facciones del partido revela profundas fracturas y desacuerdos 
sobre la dirección que Moreno ha impuesto. Las críticas internas ponen en riesgo la cohesión y efectividad del 
PRI en la región, afectando su capacidad de enfrentarse a partidos rivales. Esta lucha interna podría debilitar la 
presencia del Revolucionario Institucional, o lo que queda de él, en futuras contiendas electorales, exponiendo 
las tensiones latentes que amenazan su unidad y estabilidad. Y se quiere perpetuar. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
No fue a visitar a las víctimas de su "atentado". Prefirió ir a jugar golf. (La Jornada) 
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